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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  D EL CONSEJO  DE  M INISTROS

; .  S, M. ia niiestra Señora (& D. G.) 
sus áúgüStos Rijos continúa^ en el Real Síti 
de San Ildefonso sin novedad en su importan 
te salud.

S. M. el Rbt continúa sin novedad en Cin 
truénigo.

MINISTERIO DE LA GUERRANúm. 4.—Circular.
Excmo. Sr.r Enterada la Reina (Q. D.,G4 d#y#a 

consulta que hizo á este Ministerio el Director gene
ral (Je^rt^llería en 11 de Djqiembre del año. ^rq^yno 
pasado acerca de si los músicos de contrata que se 
reeñgáñcBán por el mismo'‘tiempo*que Tos soHádos, 
auq^üW-sin opcion al premio señalado en la ley de 29 
de Sfoyiembre de J 8 ^ ,  adquirirán derecho al abono 
del tiempo que pueden haber servido en clase de 
susfefqtps, y en vista de. lo que respecto al particular 
ha informado el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en 14 de Junio último, ha tenido á bien resol
ver S. M., de conformidad con el parecer del mismo 
Tribunal, que habiéndose determinado por Real ór
den de 3i de Agosto de 486$ que á los individuos 
de tropa que se hubiesen reenganchado ó se reen
ganchan con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del 
Reál decreto de 2 de Julio de 1851 , en el 20 de la 
Rep pjrden de 20 de piciqmbre de 1854 y en la ley ya 
dtffee, les sea de abono el tiempo que hayan servido 
en clase de sustitutos para optar á premios de cons
tancia y retiros; y estando mandado por. Real ó rdén . 
de 42 de Agosto de 1855 que á los músicos de con
trátaseles abonen, para los efectos prevenidos en la 
g^lórdqu de ¡ 3 $ J ^ ie u ^ r e  de 185|, ^  sejrvicios 
que hubieren prestado en las clases de tropa, es in
dudable que al reengancharse los expresados músi
cos adquieren derecho á que se les abone en sus fília- 
cTones él tiempo servido en la referid^ clase de sustitu
tos, sin que sea óbice pura ello la circunstanoia de que 
no optan á los premios pecuniarios de enganchamien
to señalados en el indicado Real decretó dé 1851 y 
ley de 1859, como no lo es para los individuos de 
tropa del cpárpo de Carabineros del Reino, qye tam
poco optan á los expresados premios, y para los de
más del ejército que no lo estipulan/al reengancharse.

De Rea| órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes, jjias guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1864.

MARCHES!.
Señor..,.. "" v

, ,S e c c i o n  C ircu lar.
^xcmp, S r;: El Sr. Mipistfo de |a Guerra dice hoy 

al/Djreptqr gébéEál f e e militar lo que 
sigue: .......... • : r.

r ? D* G*) del escrM  
to de Y. É. de 30 de julio último, ampliando su 
Consulta de 28 própip'més delj año anterior, en 
que propuso la formación de una sola adicional por 
ejercicios cerrados. . ... *

•Eptqra^a S.f Jf., atendida la necesidad de estable-1 
cer un plazo fijo para dicho objeto , que á la vez de| 
estar en armonía con la duración del año económico!

fes %9? ^
idpa la m ultitud dé adiciónaos que ahora sé pré- 

^eajtan, y proporcione el feempp ipc^spensabíe para 
que sus importes puedan ser comprendidos en el. 
presupuestó' inmediato, se ha dignado mandar que 
en  to: ¡^^savo solo se produzca por los cuerpos y 
clases del ejército un extracto adicional por ejercicios 
perrados, ó y  =00 recia- ;
mados en los extractos corrientes, dentro del dia 15 ? 
de Mayo de cada año, no admitiéndose por los Co
misarios de Guerra, Interventores de revistas admi
nistrativas, los que se les puedan p sé^ a teF ^ u ^a  de 
aquel plazo ; en el concepto de que los que se presen
ten serán éñ número dupl^oadó , cqu §U£. c.ojjrpfpon- 
dientes ajustes, por.separado.de haberes, prendas ma
yo/es de vestuario, primeras puestas, pluses y racio
nes, aun cuando podrán comprenderse en los de ha- 
befés reclamaciones de diversos años, especificando 
la cantidad que corresponda á cada u n o ; pero los de ¡ 
raeiones se formarán separadamente para cada año, 
atendida LaJúdole especial de Ja c u é n ta le  ésteser- 
vicio.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr» Minis
tro , lo traslado á Y. JE. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.- Dios guarde a V. IJ. mqchos 
años. Madrid 16 dé Agosto de 1864.

E l  Su b se c r e ta r io ,

«JOAQUIN JOVELLÁR.

MINISTERIO DE FOMENTOObras públicas.— Portazgos* 
limo. Sr.: S. M. la Rjkina (Q. D..G.), canfor m án- 

dose con lo propuesto por esa Dirección genera l, ha 
tenido á bjen disponer que el dia 1.° de Octubre 
próximo venidero se lleva á efecto la traslación pro
visional del portazgo de Meicendo al punto de Saq 
José, en la provincia fee íá C o r ita , carretera de su 
capital á Corcubion, según lo acordado en Real or
den de 18 fee Julio ú ltim o ; y, se ha servicio mandar 
que el portazgo se denominé dé S m  Jasé desde, el 
referido dia 1.° de Octubre y se cobren los derechos 
con arreglo al mismo arancel dé cinco legqas por que 
actualmente se cobran en Meicende, sin perjuicio de

lo que más adelante pueda determinarse acerca de 
este particular.

De fecal órden lo digo á V. L para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. San Ildefonso 24 de Agosto 
de 1864........’ V  "

ULLOA.
. ! .. .«.«*. •

Sr. Director g e n e ^ l do Qbra^. p l i c a s .

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

ExcmóV Sr .THéYTádó cuenta'á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente Instruido á consecüenciá de la carta 
d e  V~ R. núm. 4.740 de 47 de Julio próximo pasado, 
dirigiendo cpp su époyo la proposición del Coman
dante del tercio naval de Cádiz, relativa á la conve
niencia de que á la marinería matriculada de reten 
se la perm ita navegar á los puertos de las Antillas 
con las mismas condiciones y prescripciones que se 
expresan en la feéql órden de 24 de Junio de 1862, 
anunciándose la convocatoria con tres meses de a n 
ticipación.

Enterada S. M., é impuesta de los informes emi
tidos en el particular, y solícita en hapej; la  ménos 
gravosa posible la obligación que contraen los m atri
culados de acudir al servicio en los buques de la Ar
mada cuando por su turno ó suerte les corresponde:

Considerando que la navegación á los puertos de 
las Antillas les está terminantemente prohibida por 
la Ordenanza y  Real órden cíe 24 de Junio de 1862 
á los que se hallan en la referida situación de reten, 
produciéndoles graves perjuicios respecto á qué es
ta dura meses, y en iquchos se continúa y prolonga 
de unas a otras convocatorias, como sucede, entre 

.otros casos, con las alteraciones que experimenta el 
tu r inmediatamente después que se verifica un 
sorteo y hay qua coLacar á la cabera del reten á to
dos los matriculadas quintos, dejando siempre reza
gados á j ^ ^ . t q p  .hqsta que llega el caso poco fre
c u e n t e d e q u e  tengan que entrar en campaña por 
haberlo ya ejecutado toáoslos mencionados quintos:
* Consíderarrda qne^i hifin la indicada prohibición 
de la Ordenanza de matrículas en su art. 3 /, m . 4.% 
estaba completamente justificada ^P°ea en que 
se promulgp cuando lá navegación entre la Penín
sula y las Antillas no tenia el natural desarrollo y 
era muy difícil averiguar el paradero de la marine
ría que tripulaban los buques del comercio para po
derlos reclamar si les tocase el servicio, hoy que la 
frecuencia $6 la navegación y la velocidad de la de 
vapor ha hecho que los puertos de las Antillas sean 
otros tantos de España, y por consiguiente, lo mismo 
puede llamarse y remitirse á un puerto de la Penín
sula un individuo que esté en la Hahana y le haya 
tocado la suerte, que el que esté en cualquiera de 
los de la comprensión de los departamentos;

Y considerando, por último, que por la citada 
Real órden de 24 de Junio de 1862 se les concedió 
navegar en todas las costas de la Península é islas 
adyacentes por cuya facultad, los que lo efectúen so
bre buqugs de vela pueden tardar más en ser rem i
tidos al servicio, publicada la convocatoria, :que los 
que lo verifiquen sobre vapores á las Antillas, á fin 
dé conciliar los intereses del matriculado con los del 
servicio que reclama se hagan cuanto ántes efectivas 
las convocatorias;

La R e in a  ( Q .  .p> G.), de conformidad con lo e x - ' 

puesto por V. E., las Autoridades de ese departamen
to y J unía consultiva dé la Arma da, se ha dignado 
resolver:

ludyjoiduos en situgeion de reten.

1.° Que aun epando en circunstancias especiales 
que lo exijan, el Gobierno dictará las órdenes opor
tunas de limitación, podrán entretanto los matricula
dos de reten para convocatoria, previa licencia de la 
respectiva Autoridad, no solo ejercitarse en su profe
sión en todo el litoral del reinó é islas adyacentes, 
sino también verificar las navegaciones sobre los va- 
pores nacionales de carrera á puertos de Francia é In
glaterra, á Tos del Norte de Europa, inclusos los del 
Báltico, á los del Mediterráneo siempre que las trave
sías no excedan del Estrecho de losDardanelos é Islas 
Jónicas, á los de nuestras islas del golfo de Guinea, y á 
los de las Antillas españolas durante los meses de 
Abril, Mayo, Octubre y Noviembre; y tanto sobre los 
dichos vapores y buques de vela durante los de Fe
brero, Marzo, Agosto y Setiembre, siempre que se 
haya cubierto el cupo asignado a l• distrito á que el 
individuo corresponda en la convocatoria semestral
mente decretada. Si así hubiere tenido efecto ántes 
de fenecer los meses de Enero y Julio, no habrá in 
conveniente en que desde dicha fecha se permita na
vegar durapte los meses prefijados en los buques de 
las ámbas clases, mencionadas á los que queden clasi
ficados reten para inmediato llamamiento. Se ex
ceptuarán de ¡A limitación á meses las travesías re
dondas á nuestras posesiones de Africa en el Medi
terráneo sobre toda clase cTe buques, y las que se ha
gan en vapor de carrera entre puntos de la Penínsu
la y loo cío lao Iclac danarí***;

2.° Que en todos los casos á que se extienda la 
concesión, tsmto en la presente como en  la Soberana 
disposición de 24 de Junio de 1862, los matriculados 
en situación de reten tendrán la indeclinable* obli
gación en cambio de ella, de presentarse en su pro
vincia el dia 1.° de Ener.o y Julio de cada año.

3.° Que si por consecuencia de tales concesiones 
los individuos de re te n , por causas ajenas á su vo
luntad debidamente justificadas, no hubiesen podido 
incorporarse á su provincia en los dias m arcados, á 
pesar de precaverlo con la designación de meses du- 
rante los cuales pueden dedicarse á la nayegaciop, 
prévia la respectiva licencia, y á mayor abunda

miento con la obligación que, s$ ,iés dmppne en la an
terior prescripción ¡ requeridos por la Aütorid|d, 
habiéndoles, topado en la ¿onyÁcatoria. concurrir á 
campaña, tendrán el recurso de presentarse en | bs 
capitales dé los otros departamentos ó del apostadero 
d éla  Habana. JEn.tal caso, también ppdrán los Co
mandantes de las provincias donde Sé ¿afeen dichas 
individuos remitirlos á la vez que lo hagan del pro
pio contingente de la misma, acompañando la céda
la ó Keencia que^^vieren en  ̂vex de- la febFOta^fiie 
se les formará en la Mayoría general para su ingreso 
en el arsenal ; y se darán por la Comandancia prin
cipal los avisos oportunos á las provincias de que de
pendan. Eos que’con taTTmonw 
pudieran encontrarse en las Antillas, perteneciendo 
á las matrículas de la Península é islas adyacentes, 
presentados en la provincia de la Habana ingeesarán 
en el servicio cubriendo bajas que existan étf%SrV i- 
pulaciones de los buques de aquel apostadero.

Y 4.° (Jue no obstante todo lo consignado, los Co
mandantes de,las^ provincias estarán sie^p^e p b ji^ -  
dos á retener y remitir al servicio los niat^ieuTados 
convocados ó de reten si intentaren despacharse ó 
aparecieren despachados para navegaciones que, hié
ra de los límites concedidos, los alejen ó demoren 
para acudir oportunamente jal en ®1
concepto de que, debiendo constar en la cédula y 
roles todas las circunstancias hechas en las listas ma- 
tri'cc$, la§, anotadlpnes de asiento c^nyeA|e;nt^^ 
venidas, publicadas en los
de esta córte las relaciones de los de retén y éónyu- 
cados séinesiralmente, serán respónsables (^1 áfeuso 
y del perjuicio en la equidad.

Todo lo que de Real órden digo á Y. E. á los fi
nes consiguientes y como resultado de su precitada 
carta. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1864.

PAREJA.
. . ifir. ■

Sr. Capitán general del departamento de Marina de
Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

27 Agosto. Nombrando* Mayor general dél departa
mento de Cádiz al Brigadier de la Armada D. Gárlos délCauiluu y- Moálíio.

Id. id. Adjudicando á D. Pedro Catarelo el suminis
tro de hierro laminado v clavazón dé hierro que Sé ne
cesitan en el arsenal de Cartagena durante el presente 
año económico.

Id. id. Idem á D. Manuel Isla de Isla el suministro del 
primero y segundo lote, f  "ITT.'Felipé Ariá^Üáétíebd del 
quinto’y sexto del hierro laminad©ydáv^zbn de hierro, 
calamina, estaño y otrós raafeWates que se necesitan du
rante igual período en el arsenal dé la Carraca.

Id. id. Nombrando Comandante del yapor, 1$$$ H al 
Capitán de navio D. FrahciscórJaviér Moran;y F^nlapilla.

29 id. Idem para e^ntualidades del s e ry í^  efe el 
apostadero de la Ilabaná ál Capítáffde navio D. Yalén- 
tin de Castro Montenegro , y al de fragata D. Luis Mon- 
tojo y Amigo.

Id. id. Idem Capitán del puerto de Puerto-^láta al 
Teniente de navio D. Julián Ojeda y Martínez. - " '

NOTA. Las letras H. M. que están á 
HORAS DE TI

? 9W  deben insertarse en los calendarios de Cataluña correspondientes al año de 1865.

POSICION GEOGRÁFICA DE BARCELONA.
L a titu d .... 44* 23' 48" N.
Longitud». .  33® 35,08 al E. del Observatorio de San Fernando.

la cabeza de las cplumnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
feMPO MEpJp CjyiL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y QCASOS DEL SOL EN BARCELONA EL AÑO 1865.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL.

■‘Tf <■ >v*11 r,TT—rrr—i------
MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. diciembre.

Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 -
45
46
47
48
J9 
20 
24 
M í 
23 
14

J
n
Í8 

; 23 
38 
3<

Orlojr. Ocasos. Días. Ortos. Ooa^os. Pías, Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Qtioi. Oqasos. Dias. Ojrtos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Pias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Otoasos.

H. M.
7 17 
7 87 
7 87 
7 S7 
7 Í7 
7 87 
7 27 
7 86 
7 86 
7 86 
-7 26 
7 25 
7 25 
J  25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
-7 22 
7 22 
7 21 
7 28 
7 20 
7 19 
7 43 
7 17 
7 46 
7 46 
7 .45 
7 44 
7 43

H. M.
4 43 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 54 
A -45 •
\  w .
4 57
4 58
t  m
5 0 
5 2
5 3
6 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40
5 42
6 13 
5 44 
5 45

4
2 ■ 
3 
4' 
6

!
8
a-i 

10 1 
11 
42 
13
44 ,
45 

. 16
47
i*
19
20 
124 
22 
23

■ 24
25
26 

, 27
23

H. M.
7 12 
7 14
7 40 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 4 
6 59 
6 58
6 ¿7 i
6 $5 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 44 
6 39 
6 38 
6 36

H. M.
5 47 
ff 48 : 
5 49
5 20
6 22 ' 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30
5 32
6 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5. 49 
5 50

4
2
3
■v
5
6
7
8 
9

10
14 
12 
4 3 
44
15
16
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 19 
6 47 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

H. M.
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 5 
6 7 
6 8 
6 9 1 
6 10 
6 41
6 12 
6 14 
6 45 
6 16 
6 17 
6 18 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
12
13
14
15
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30
5 28
6 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 49 
5 47 
5 46 
5 14 
5 43 
5 41 
5 40 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

4
2
3
4
5
6
7
8
9

10
41
42
43
44 
15 
46
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
i  67 

4 66 
4 56 
4 53 
í  62 
% 51 
4 50 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 44 
4 40 
4 39 
4 38 
i  37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 29 
4 29

H. M.
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 41 
7 42 
7 43 
7 14 
7 45 
7 16 
7 17 
7 18 
7 ■* 19 
7 20 
7 20 
7 24 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42
13
14
15
16
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 28 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 . 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 ‘ 
4 29 
4 29

H. M.
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 31 
7 37* 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
43
44
45
46 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 

' 4 38 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53

H. M.
7 37 
7 37 
7 37 

‘ 7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 23 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
43 
4 4 
15 
46 
17 
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 11 
5 42 
5 43, 
5 44 
5 15 
5 46 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24 
5 25

H. M. 
7 17
7 16 
7 45 
7 4 4 
7 13 
7 42 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 

.6 40 
6 38 
6 37 
6 35

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
13
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

II. M.
6 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 48 
6 17 
6 15 
6 13 
6 4 4 
6 10 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 I 
6 0 
5 58. 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 U

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
12
13
44
15
46
47
48
19
20 
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 15 
6 46 
6 17 
6 48 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30

H. M.
5 42 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 46 
5 15 
5 13 
5 .42 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 4 
4 59 
4 58 
4 57

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44 
12 
43 
14
45 
16 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M. 
6 31 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 54 
6 52 
6 53 
6 54 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 4 
7 5 
7 6

H. M.
4 5§ , 
4 Si 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 48 
4 47 ' 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 33 
4 38 
4 37 : 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
4 i 
42 - 
13
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
1 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 14 
7 42 
7 13 
7 41 
7 15 
7 45 
7 46 
7 17.. 
7 48 
7 49 
7 49 
7 20 
7 21 
7 24 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

H. M.
4 32 
4 31 
4 31
4

í  31 
i 31 
i 31 

i  ál 
4 31 
4 31 
4 31 
4 3Í 
4 31 
4 31 

í  32-' i 
4 32 1 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
i  34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 f  

' 4 38 
4 38 
4 39 
4 4*0 
4 41

. . .  • .. . ; rrr fsv.rt¿>*rsr i-

ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la t^rde en Aries.
Día 41. Luna llena á la s l f  y 8 minutos de la noche en Cáncer.
Día 20. Cuarto paenguante á 2 V 45 minutos de la madrugada en Escorpio. 
Día 27. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

D/a 3. Cuarto creciente á la qna y 17 minutos de la madrugada en Tauro.
D|a 10. Luna llena á las 4 y 36 minutos de la tarde en Leo.
Día 48. Cuarto menguante á las'9 y 46 minutos de la noche en Sagitario.
Día 25. Luna nueva á las 3 y 12 minutos de la nochje en Piscis.

MARZO.

Sí* L Cuarto cre^epié 4 .pinatos dé* dia en Géminis,
I a Duna jléna a ’las Jé y 50 jmjiiútps de la mañana en Virgo.

«U Cuartó menguante á las 42 V 45 minufo^ del idia en Capricorpio.
L u n á  h iláV a á la s  R V 27  m in n fn c  Ha Tí» m añ an a  a n  A ríaa

ABRIL.

Bia 3. Guarió preciente á la upa y 28 minutos de la madrugada ep Cáncer, 
feia 4 4. feupé Hpna á las 4 y 36 minutos de la mañana en Libra- 
Día 13» diiprip menguante á las 11 y 29 minutos de la noche en Capricornio. 

' feía 2S. Lph4 npeva á las 2 y 2$piinutos de la tarde qn Tauro.

MAYO.

Dia 2. Cuartp creciente á las 4 y 4 3 minutos de la tarde en Leo.
Dia 4t). tuná  lléna á las 8 y 3 | minutos dé la noche en Escorpio.
Ola 43. Cuarto menguante á iqs 6 y 48 minutos de la mañana en Acuario. 
Día | í .  tu n á  nueva á las 4 0 y 58 minutos dé la noche en Géminis.

LÜNIO.

Pía 4. Cuapío creciente á las 8 y 30 minutos de la mañana en Virgo.
Diji 9. Luna llena á las 9 y 50 minutos de la mañana en Sagitario, 
feia 4.6. Cuarto menguante á lás 12 y 2 minutos del dia en Piscis.
P ia  $3* Lu n a  ñ u eva  á las 8 y $  m inutos de la  m añana en  Cáncer.

JULIO.

Día 1. Cuarto creciente á lfi una y 49 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 8. Luna llena á las 8 y 86 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 4 5. Cuarto menguante á las 4 y 35 minutos de la tarde en Aries,
Dia 22. Luna nueva á las 6 y 3f8 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 30. Cuarto creciente á las 7 y 4 8 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.

Dia 7. Luna llena á las 5 y 38 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 43. Cuarto menguante á las 9 y 54 minutos d e ja  noche en Táuro. >
Dia 24. Luna nueva á las 7 y 26 minutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Cuartp creciente á las 44 y 55 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á las 2 y un minuto de la tarde en Piscis.
Dia 42. Cuarto menguante á las 5 y 6 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 49. Luna nueva á las 4 0 y 54 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28, Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de la madrugada en Capricornio.



OCTUBRE.

Dia 4. Luna llena á las 40 y 4o minutos de la noche en Aries.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 3 y 34 minutos de la tarde en Caneer. 
Dia 49. Luna nueva á las 4 y 36 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 42 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 40. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos déla  mañana en Leo.
Dia 48. Luna nueva á las 44 y 9 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la madrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 53 minutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarto menguante á las 42 y 22 minutos de la noche en Virgo.
Dia 48. Luna nueva á las4  y 54 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 40 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 49 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera 
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estio,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Diá 23"de O c t t ib r é ^  é if E 

, Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 46 riiinhtos de la tarde.
El "Eátío’"eñtrÁél 24̂ ^e*TStíióÁ 7áS 40 y 56 miúutos de le mañana. :
El Gtoñe entra el- 23 <de Setiembre á*la una y '9 minutos de la madrugada. 
El Invierno entra eL21 de Diciembre á ......

ECLIPSES DE SOL 7  DE LUNA.

ABRIL 44.
Eclipse parcial de Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 3 y 54 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 47 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 39 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en cási toda el Africa , en 

cási toda la América , en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico. •

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte del Africa* 
en cási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacifico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico. -

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 
0,492, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 43® de su vértice boreal hácia Oriente (visión/directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 40° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 25.
Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 12 minutos 3 segundos, tiempo medio 

astronómico de,,San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 70® 22' 
ai 0. dé San Fernando:, y latitud 34 ® 24' S. r? * ú m  

Efe ¡eclipse voentralr^rincipia en la tierra el dia 25 AiO horas 42 minutos 8 segundos, .tiempo 
mediopástronóu$«a>dé>Gan Fernando, y el primer lugar qué lo ve se halla en la longitud de 8 r  
42' ál 0 . de San ¿Fernando, y latitud 44° 33' S. y; —Y ^  ^

.E c lip s e  ’oéúlraloáímedio dia sucede el dia;|l3 á ana hora 31 minutos un géguudo, tiempo 
medáo-astronóipleo dMSan Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 23® 20 ''al O. de San 
Fernahdoi y ^Litud>4¿0 40' S. ) Y ■ * % * &, ?

El eclipsé central termina en la tierra el dia 2o á 3 horas 4 4 minutos 2 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 37® 
2Í' al E; de San Fernando, y latitud 4 4® 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas• 4 4 minuliO& 7 segundos, tiempo medio 
astronómico derSan Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24® 44' 
al E. dé San Fernando, y latitud 4° 24' S. * * ; - j ^  í-n- 

" Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa , en parte de la Ainérica meridional, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antártico. '

OCTUBRE 4..
¡ Eclipse parcial de Luna, visible en Barcelona.

Principio del eclipse á las 9 y 48 minutos de la noche.

Medio del eclipse a las 40 y 49 minutos de la noche. ’i — 
Fin del eclipse á las 41 y 49 minutos de la noche.
El principio de este elipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia, en la parte o • 

dental de la Australia, en toda el Africa, en una pequeña parte de la América meridional 
Océano Indio, en el Atlántico, en parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico*

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia , en toda el Africa 
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el AtlántirA 60 
parte del MáC Polar,.Antártieoí y  en gran parte del Ártico. ,en 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral a 
limbo, 0,342 , tomando como unidadoi diámetro de la Luna. ^  

El primer contacto de la sombi*a con la Luna se verificará en un punto del limbo de mi» 
dista 53® de su vértice austral hácia Oriente (visión directa). que 

El último contacto=4© lg,sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
dista 18® de su vértice áustrál hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 49
Eclipse anular de Sol, en parte visible, como parcial, en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medioastronómir 

de San Fernando;, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 404® 39' al 0 Ha 
Fernando, y latitud 35® 0'N . San 

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 45 minutos 8 segundos, tiempo 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud dé 446* w  ?  
O. de San Fernando, y latitud 47® 4 4 N. d7 al 

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo medin 
asironóipiep de Saapernando, y en un lugar cuya longitud es de 58° 21' al O. de San Fernana^ 
t  latitud^®  52' N.Y;, ornando,

E l^c jj^e  centi^l;Jfermin|^en la tierra á 5,horas 36 minutos 3 segundos, tiempo medio as- 
tronómícójjíe San Fernando^y^el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0® ai n 
de San F i a n d o , y:látitud #®  50' N, % &&

t#l ecir^é termipa ¿n l a ^ r r á  á 6^qra§ minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico 
de % n Feppaúqo, -v^el úlífno lugar qué lo ve se halla en la longitud de 47® 32’ al O de San 
Fernando ,"y latitud ,4® 2 5 'N. *

Las circunstancias principales de este eclipse para Barcelona son las siguientes:
J Principió á̂  lars4  y -33̂  ̂minutos^Úe la^ztérde. ^

Medio á^las 5 y 37 minutos de tardet
Fin á las 6 y 35 minutos de la noche. í Y YY  ̂ ; Y

Nalor d? la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,469, tomando como unidad el diámetro
del Sol. ‘ ••• - ■- .......  ....... •  ̂ ^

y Lá p ^ jíj^ a  impTésion de lai Luna^en el disco solar se verificará en un punto que dista 454* 
del vértice superior del Sol hácia la¿derecha (visión directa).  ̂ ^

Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de Europa , en parte del Africa, en 
casi toda la América septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y el Seno Mejicano, ec 
parte de la Meridional, en el Océauo Atlántico y en parte del Pacífico.

Estado del movimiento habido en el puerto durante el jpresente mes.

........ , ...T  B U Q U E S  D E  G U E R R A  E N T R A D O S . '

Nombre y clase del.buque. :
••V -i V’ ; » Ui-

Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Día, : :
de llegada. Punto de donde vienen.

Corbeta'Truhet . . . . Mr. Alejandró; ¿ ,7.......... Inglesa............ .. 20* » » 2 Cabo Costa.
Cañonero Surprice.......................... Mr. de la M ote.. . . . . . . Francesa.................... 80 2 » » 27 Gabon.

ín e r n  R A t i n o s .
Dia de salida; . . .Puntosa .donde yan., ¿

Corbeta Trubet. . . . . . . . . . .  1
Cañonero Surprice......... ................1

Mr. A lejandro................I
| Mr. dé la Mote...............|

I I n g l e s a . . . . . ^ . . . . , . .
| Francesa.....................

I }> 
| 80

I 20 I
I 2 ' I

I ü  I 
I » |

I »  

\ »
6
»

La mar; 
Gabon.

■■ - .......■ - ■ • B U Q U E S  M E R C A N T E S  ENÍT R A D O S. ........

Nombre y cíase del buque. Nembre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vienen.

Wfltpr*T,ilv Mr Juan. ....................... Inglesa,............. » Lastre*.... 40 50
*

8 Calabar.
Goleta Extremadura.................
Balandra Antonia Carolina............
Bergantín goleta A n a.. ........ .
Goleta H úsar.................... .......
Balandra Water-Lily......................

ÜX l • w vIUll »
Mr. W rm rurroo............
D. Manuel V alentín.. . . 
T N Tales ...................

Idem ...........................
Portuguesa................
Americana..................

»
»
»

Idem.. . . .  
Ganadó... 
General..

4
41

7 .

402
72

444

, 9 :■ 
14 
43

Idem, ü 
tíe la costa. 
Idem. "

Mr: Tinglen.....................
Mr. Chanuoa..............  .
Miv í  . . . ..

Inglesa...................
Idem............................

. t  

» 
»

Idem ... , .  
Idem.. . . 
Idem..Y..

9 i 
8 ; 

14

80
50

246

20 .„
25
25

Gabon. 
Ba tanga. 
Idem.JPai td  O a  11 «IUI

Goleta Peen O’Haít
IUI í LUUÍ3. . . . . . . .  * *
Mr. Robert Thomas----- Idem ........................... » Idem.. . : . 8 403 25 Idem.

vv\T<Mr o  AT T n n o
Dia de salida. Punto á donde van..

Bergantín-goleta Poope.................
Goleta Eufemia................................
Barca Lnopta

Mr.! Robert Thomas-----
Mr. Banerm an...............
Robert Wihiti.

Inglesa....................
Idem .................* . . . . .
Idem.................... ..

»
»
»

L astre... .
General.. 
Idem........

7 -
8

46

403
87

334

3
4 
6

Para la costa. 
Idem.
Idem.

Goleta Pelt Idem........................ » Idem........ 7 -98 -  8 , Idem.
Bergantiq-goleta Ana......................
Balandra Antonia Carolina...........

J. N. Jales . .....................
D. M. Valentín...........

Americana..................
Portuguesa.................

»
»

Idem.. . . .  
Idem.. . . .

7
41

414
72

43 ! 
24

‘ La mar.
Isla del Príncipe.

Santa Isabel de Fernando Póo 28 de Junio de 1864.=Pantaleon L. Ayllon.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

íi.:V;;av . ■,.ivuiíí ^  íjí*:í
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisicion de 

créditos de la. Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar' 
tículo .7.0 déla ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 

i la instrucción del mismo mes y año. .

. r Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposicioiies. Clase de Deuda. Importe ñominat. Cambio.

, D. Juan María Moya-. . . . . ; . . .  . . . . . . .  ^ No preferéntéY
Manqel Rúiz Q a§ítnqva^^»> . . . . , .  , > .... Id.
Victoriano Gutiérrez Solana. . . . . . . . . . .  . . .  Y Id.rv;
Abdon Moreno................................ ....................... Id.

t  Joaquín de Lezcano <.*. vY-■*........................... Id.^
Jacinto Navarro y Lázaro*^ ^  ^  ^  v  ¡
José Eyré ..................................................................................................... Id.

" 1 2.0601 
2.734 

409,779 
40.709 

3.594 
4.763, 
4.382

99.99 ¿ 
99 ¡mm

■ 99^9;^
99.99 v 
99,99"'

^ - J  >.
99.99

' • ” " 4 Proposiciones admitidas.
' ' EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

Interesados. ' v “ Nominal. Cambio.
1 . •t - 

EfecUvo.i f ^

D. Manuel Ruiz Casanovas.. . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  2.734
José E vré................................................. ............Y. 4.382
Juan María Moya*..................................................  2.060
Joaquín de Lezcano...............................................  3.594'
Jacinto Navarro y Lázaro.....................................  4.763
Abdon Moreno. . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.709
Victoriano Gutiérrez Solana. . . Y  . 1 . . . . . . . . . . . -  • 449.779

99,97
99.99
99.99
99.99 
99,99.
99.99
99.99

%

2.733 ̂ 
4*384 
2.059v 
3.590^ 
4.762., 

40.704 
199.768-—

465.018 O . 46L997... ,

Madrid 30 de Agosto de 4864. ==E1 Secretario, Manuel Antonio Ulibarri.«»V.# B.®=Ei Presidente, P. S ., Ciudad.

SU SC R IC IO N  N A C IO N A L  PA R A  A L IV IA R  L A S D ESG R A C IA S C A U SA D A S 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista o fici al comenzada á publicaren la Gaceta 
núm. 228 de 16 de Agosto de < 863. 
depositado

EN LA PROVINCIA DE NAVARRA.
(Conclusión.) Rs. Cénts.

Recaudado por la Junta del partido _________
de Pamplona.

D. Cesáreo Castilla, vecino de Pam
plona 400;

Los vecinos del lugar de A diós.. .  416

Pamplona.
D. Eusebio Muzquiz. . . . . . ............. 4 00
D. Cárlos Preciado................................   49

Eneriz.
El A yuntam iento ...........   . ........ ................. 400

Arizaleta.
El común de vecinos.. . . . .  . ...............  48

» Otanos.
El Ayuntamiento  ...........................  320
D. Santos Ardaiz............................... 49
D. Ventura Escolar... ..................... 40
D. Hilarión G oñi.............................  20
D. Márcos Aregui, Párroco  49
D. Antonio Zabalegui.....................  46
D. Pedro.G uerrero..........................  8
D. Nazario U rio ............... ............ , .  8
D. Francisco Arguiñariz   ............. 4

Biurrun.
El Ayuntamiento y  vecinos. . . . . .  60

Tafalla.
Un tafallés....................    49

Valcárlos.
El Ayuntamiento y vecinos  50

Lerin.
El Ayuntamiento de Lerin, de sus

fondos......................................   200
D. Isidro Seguin, Alcalde . . . .  42
D. Ambrosio Lázaro .  .....................  42
D. Vicente Arm endáriz   42
D. Sabas Pardo..........................   8
D. Antonio Inchusta.................  . .  8
D. Bernardo Labilla..........................  8
D. León Gorricho......................   8
D. Juan Francisco Iguereta .. . . . . .  8
D. Juan Antonio F ortun................. 8
D. José Yanguas...............................  4
D. Manuel Miguel............................  4
D. Gregorio Y erro ...........................  4
D. Santiago Logroño .............  4
D. Francisco G arayoa................   4
D. Jorge Martínez y Gil...................  40

Piedramillera.
El Ayuntamiento   50

Abaur rea‘baja.
El Ayuntamiento del m ism o.. . . .  20
D. Pedro Martin de Sario, Secreta

rio . . . . ..............    0,50
D. José Esnoz, Párroco...................  40
D. Manuel Fermín Arrese.......  4
D. José Sarie...........................  0,25
D. José Luis Baztan..............  0,40
D. Francisco Eneriz............... 0,25
D. Pedro Juan Iribarren   0,25
D. Francisco Maistrijuan . . . . . . . .  4
D. Mariano Iria r te ........................... .  0,4 5
D. Pedro Juan Juandearena............  0,30
Doña Martina Cercalde................... 0,40
Doña Antonia Chorrota................... 0,20
D. Martin Rospide.................  0,45
D. Martin José Begino.......... 0,25
D. Angel Maistrejuan............................  0,45
D. Francisco Antonio A rrese.. . . 0,60
D. Mariano Iribarren ............ 0,4 0
D. Miguel Angel Vidondo.   ......... 0,50
D. Isidro Vidondo................... I

Viana,
El Ayuntamiento   300

Rs. cénts.
  - " ....

El Ayuntamiento, de los fondos.. 40
Los vecinos.......................................  80

Ostiz.
El Ayuntamiento . . .........................  36
El Párroco.. . ...................................  20 ,

* Los vecinos............. ............     44
Leiza. '

E lA y untamiento  ............  200
Recaudado en la Secretaria de Cá
mara del Exorno, é limo. Sr. Obispo 

de esta diócesis.
El Párroco y feligreses de Uscarrés. 40
Los feligreses de Arrieta y Villa-

nueva  .............  40
D. Niceto Osés de A rtazu... ..........  40
Sr. Párroco y feligreses de Tur-

rillas.YY.. . .............   76
Idem id. de Aos..........................   34
Idem id. de Izalzu........................   66
Idem de Zuazu. . . .   .......................  61
El caserío de Beroiz. ................. 8
Sr. Párroco y feligreses de Arlegui. 4 03
Idem id. de Artica  ..............   22
Idem id. de Berriozar......................  20
Idem de Sarasivar...........................   20
Idem de Urdaniz ................... 6
Varios fieles de Mendigorríá. . . . . .  35
Sr. Párroco y feligreses de Viguria. 56
Sr. Párroco deN agore. ................  20 .
Cuatro feligreses de i d . . . ..........  40
Sr. Párroco de U riz .. . . . . . . . . . . .  49
Sr. Párroco y feligreses de Aran-

guren ......................   27
D. Vicente Ruiz, de id ................   40
Sr. Párroco y feligreses de Labiano 56
Idem id. de Tajonar ........... 27
D. Manuel Labiano, de id. , . . . . . . .  42
Sr. Párroco de Burgui.....................  49
Los feligreses de id  ..................   78
Sr. Párroco y feligreses de Mo-

rentin ................................ 426
Un Sr. Sarcedote de Pam plona.. .  50
Los vecinos de Cáseda, por colecta. 286
Sr. Párroco de Ib iricu ....................  4 0
El Ayuntamiento de Vera   400
Colecta de la feligresía de id  389
Idem de la de Zugarramurdi, . . . .  4 36
El pueblo de Salinas deM onreal.. 48
La villa de Arvizu...........................  400
Sr. Párroco de id   ............  20
D. José María Arza, de id .................  40
D. Miguel Joaquín Jáuregui, de id. 80
Otros cuatro vecinos de id   45
Sr. Párroco de Ezcaroz................... 40
Sr. Alcalde de i d  ................. 6
D. Melchor Recalde, Capitán retira

do de id .........................................  40
El Cirujano de id .............................  4
Otros varios vecinos de id . . . . . . .  50
Sr. Párroco y feligreses de Oloriz. - 50
Sr. Párroco de San Román de Ci

ra uqui ................................\ ......... 30
D. Márcos Yabar, de id . . ................   30
D. Ignacio Janariz, de id ................. 20
D. Manuel Azanza, de id ................. 20
D. Florencio Viñas, de id................  49
D. Francisco Ojer, de id ................. 40
D. Pedro Juan Arguiñano, de i d . . .  40
Unos particulares de id ................... 21
Sr. Párroco de Olaz......................... 20
Unos vecinos de Gorraiz................ 5
Sr. Párroco de Musqui................... 38
D. Francisco Larráz, Beneficiado de

San Lorenzo de Plamplona  20
El Ayuntamiento de Dicastillo.. . .  80
D. José Maeztu, Párroco de id  4 4
D. Tomás U rabain, P resbítero.. . .  6
Sr. Párroco de Ripa-Guendulain. .  20
Feligresía de Labáyen..................... 8
Sr. Párroco de Arruiz..................... 24,20
D. Eusebio Muzquiz, de Pamplona. 4 00
Sr. Párroco y feligreses de Olon-

d rizyL o izu ................................... 40
Idem id. de Beire.....................   34
Idem id. de Linzuain....................... 80
Una persona piadosa de Los Arcos . 20
Doña Justa Montero de Espinosa,

de Arroniz.....................................  20
D: Estéban Pozuelo, de id..............  24
Doña Valentina Ganuza, de id . . . .  2

Rs. cénts.

D. Eugenio Acha, de Nazar.Y..,.v*:. - . 24 
Sr. Párroco y feligreses cíe Acedo. 60
Idem id. de A sarta ..Y . .  ?  24
Sr. Párroco y tres feligreses de

Imarcoain..................................    50
D. Cándido García y D. Félix Orti

gosa , de Olite. .   .............   34
Una persona  ..............  460
Un vecino dje A rtazu.. . ,j.Q .
Sr. Párroco y feligreses de Iciz. . .  19
Idem id. de Güesa   .Y .Y 7 1
Idem id. de Unciti  ...... . . . .  74,30
C. M. , de Uriz...................... 8
Sr. Párroco de Iturm endi   30
Doña María Cármen Galbar, de id. 4
D. Pedro Lecea, de id . . . . . . . . . .  4
Doña Marina Josefa Mendiluce, de

idem..............................................   4
Doña Rafaela Goicoechea, de id . . .  4 ;
Doña María Catalina Galarza, de id. 2
D. Martin José Rubio, de id   4
Doña Felipa Alvizu, de i d . . 2
Sr. Párroco y feligreses de Oro-

quieta Y. ........................  24
El pueblo deElgorriaga   40
Su Párroco........................................  42

Roncesvalles.
D. Juan Perez......................................... 49
D. José Antonio Olaso. . . . . . . . . .  Y ' 40
D. Juan Echeverz................................   4
D, Grisóstomo Iribarren.......................... 4
D. Ángel Iñarrea  ..........................    2
D. Fermín Irabu ru . ...........................   2
D. Modesto Sanjulian.............................. 2
D. Pedro Garay        2
D. José Elso.................................   4
D. Juan Zubelet. .........    . . .  2
D. Francisco Eguigorri  ......................    2
D. Juan Miguel Letindegui.  4
D. Hilario Sarasa;. . . . . . . . . . . . . .  46

Fitero.
La Corporación municipal ............  400
D. Joaquín Aliaga, Cura párroco..  80
D. Manuel Abadía    .......... .. 4 00
D. Sebastian María Aliaga.. . . . . . .  40
D. Babil La torre, Presbítero  30
D. Benito Jiménez, Coadjutor id.. .  20.
D. Vicente Calleja, Presbítero  20
D. Conrado Aliaga, id ....................  20
Doña Petra Sagasti...........................  20
Doña Josefa Octavio de Toledo.. . .  20
Doña Ju^na María Atienza  20
Doña Vicenta Jiménez Pascual. . . .  49
De todos los demás vecinos que de

positaron un óbolo en bandeja 
dispuesta al efecto en la iglesia 
parroquial....................   288

Labáyen.
D. Miguel Armasa .   ....................... , 4
D. Pedro José Elizondo.........  0
D. A. Echeverría............................ .. 40
De los fondos municipales..............  40

Tirápu.
El Ayuntamiento.  ......... 20
D. Ramón Jiménez, Alcalde. . . . . .  40

Villafranca.
El Ayuntamiento. . : ....................   - 4 50
Los Concejales y demás vecinos..  500

Isaba.
Los vecinos.............................  574

Corella.
El Ayuntamiento y vecinos ..........  I -500

Váltierra.
D. Alejo Caballero...................    • • 2
D. Anacleto Rodrigo..................  • • 2^
D. Angel Rodriga............................. 4
D. Angel Artuch.......................   4
D. Angel Rodrigo y Castillejo.. . . .  4
D, Angel Rodrigo y Sanz.. . . . . . .  • 2
D. Angel Paris............................  2
D. Antonio Arcélus......................... 2
D. Atanasio Soriano..................  2
D. Atanasio Hualde......................... 2
D. Babil Barron............................... . 4 9
D. Bartolomé Bermejo.  ...............  20
Doña Dolores Mendiyil. ............ *

Rs. cénts.

D. Domingo Garcés 4
D. Domingo Samanes.. . . . . . . . . . .  2
D. Domingo Alva. ..............    3
D. Donato Zapatería  ............  2 ,
D. Dionisio López... . . . . . . . . . . . . .  2 ?
D. Dionisio García.  ............   4
D. Emeterio Aramendia.......................................u
D. Eusebio'Zapatería.. . . . . . . . . . . .  2 ,
D. Eusebio Guifiorme.. . . . . . .  .r. . . .  4
D. Félrk P e r e z .  . 40
D. Fermín García ........... Y 40
D. Fernando Saptafé..................• • • • 4 :
D. Felipe Garcés.. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Gregorio Merino. . . . . . . . . . . . . .  4
D. Joaquín Mateo y Magallon  4
tí. José López Santistéban. . . . . . . .  8
tí. José Manuel Lapuerta.. . . . . . . .  4 0
D. José Rodrigo Rodríguez  2
tí- Juan A lba.      ..........  4
D. Juan Cruz Garcés ........ " . . .  2
D. Juan Manuel Lasanta................. 4
D. Lorenzo Soriano     ................  4
D. Luis G uayo. V . ........  40

>D. Luis N avaz............................   4
D. Luis Urtasun................................  4
D. Manuel Ruete............................... 4
D. Manuel Araiz.. ..........  4
D. Manuel Sanmillán....................... 2
D. Manuel Bañuel. ................  2
D. Manuel Rodrigo   49
D. Miguel Rodríguez. Y. . . . . . . . . . .  6
D. Martin Soriano .   ............... 4
D. Miguel Sarasa.  ........................   2
D. Norberto Lárraga..   20 r
D. Pablo Diaz del Rio. . . . . . . . . . . .  49
D. Pedro Saenz................................. 4
D> Pedro G arcés. ........................... 8 ;
D. Pió del Guayo.............................. 49 1
D. Pió Bermejo. . . . . . . . . . . . . . . . .  30 ¡
Doña Plácida Jau rrie tá ..  .................    49
D. Ramón Zapatería.. . . . . . . . . . .  2 Y
D. Rufino Eslava   20
D. Sebastian Lapuerta... . . . . . . . . .  4
D.*Simon Lum breras.. . . . . . . . . . . .  2 >
Doña Severa Lárraga.Y .   30
D. Telesforo S a m a n e s . . . . . . . . . . .  4
D. Teodoro Maestu. ............................   20
D. Tomás Guillorme .............   2
D."Bibiano Echauz.    ..............  2
D. Victoriano Garde  ..........^ . . . .  4 0
D. Isidro Resa  ................  4
Doña Antonia Urtasun . .............Y Y . 20
Doña María Matías Lárraga.Y . . . . .  49
Doña Rita Lárraga.................   49
Doña Juana Mendiola...Y  ..................  8
Doña Carolina Bayona ..........................  4
Doña Javiera Bayona ....................  4
D. Jorge Mago ................  2
D. Santiago O lcoz................  4
D. Cárlos Lárraga.  ......................   8
D. José Eslava.. . . . . .  ......................... 20
D. Juan Samanes ................... 4
D. Cirilo Escudero................  4
D. José Forcada.  ................  4
D. Benito Baquedano .................. 4 J
D. José María Lapuerta .   ................. 33
Por la colecta de la puerta de la 

iglesia del domingo 4 4 de Octu
b r e . ......................................  419

Por la id, id. delid, 48 de Octubre. 25
Por la id. id. del id, 25 de Octubre. 23 *
Por la id. id, del id; 4.® de Noviem

b re ..........................     244
Olite.

D. Juan Mendioroz.................................  40
D. Estéban Ochoa...................................  40
D. José Andueza.....................................  49
D. Enrique Leoz......................................  49
D. Joaquín Perez de Rada.....................  49
Dpña Baltasara Lorente......................... 20
D. Romualdo Ochoa.............................  40
D. Baltasar y Nicolás Ochoa  46
D. Nicolás Azanza .............................  49
Doña María Lúeas Armendáriz.. .  8
D. José María Sánchez............................  8
tí. Ramón García....................................  4
D. Martin Frago  .......................... 4
Doña Rafaéla Aspurz..............................  4
D. Juan Aguirre...................................... 4
D. Victoriano Celigueta..........................  4
D, Ramón y AniGeta Lorente  4
Doña Cándida Iriarte.............................. 2
Doña Teresa San Gil   .................. 4

Rs. cénts. 1

_ Lana. *,
Galvarra, su vecindario. . . . . . . . . .  41
Narcué, id   .................. ^................ 4
Vílóriá, id   ......................  40

Uztarroz.
El Ayuntamiento ..............   200
D. Pedro Márcos Perez..................  80 v-
D. Julián Marco,. . . . . . . . . . . . . . .  60*
tí. ^Nicolás Hualde.. . . . . . .  í , . . . .  20
D. Nicolás Miranda, Párroco, .v . ... 49 v
D. Andrés Garde, Beneficiado . .Y . .  4*9 Y-
D. Pedro Antonio Mayo   49
D. Manuel Ustés ..........   19
D. Sebastian Cruchaga. ............   49
D. HermenegildoYMayo.   4
D. Hilarión Hualde..........................  4
D. Feliciano Mayo y Dronda  4
D. Aniceto Mayo..............................  4
D. Anselmo Garde..........................   4
D. Justo Perez...................................  4
D Ramón Blasquiz.........................  4
D. Hilarión Marco. ........................  4
Varios vecinos.................................  45

Morenlin.
El Ayuntamiento, de fondos m u

nicipales.................    80
Doña Modesta Bustamante  20
Recaudado por la Junta del partido 

de Estella.
El Sr.-Alcalde de Eulz i ¿ . i . . . .  40 * ~
El Sr. Alcalde de Amiliano    20 ,
D. Tiburcio Albizu, de Estella.. . . .  40
El pueblp de Zufía ............  206
El id. de,Arteaea.;. . . . . . . . . . . . . . .  . 46
El id. de Ollogollen ............  10
El id. de^Metauten. . . . . . . . . . . . . .  24
El id. de Ollovárren...    ...........   , *30
Un vecino de Metauten. . . . . . . . . .  . 49 v
El valle de Lana.. . . . . . . . . . . . . . .  4 93
El pueblo de Arroniz. . . . . . . . . . . .  4 96 ¿
La Junta parroquial de Villamayor 53

1   / i
T o t a l . . . . . . . . . . .  15.483,80:

Suscrito anteriorm ente.. . . . . . .  5.783.389,07-«i —<
' Suma   5.795.878,8T“

... .. .-t -------r - r — i.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n e r a l  

de C on tab ilid ad  de la  H acien d a p úb lica .
iVwmero 440. k v í ̂  ti

BIENES DE PROPIOS Y ¿PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858. k

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas t 
por esta Dirección general, demostrativas, del importe dM> 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados f 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en# 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresanA 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita# 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 port) 
400 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® 
de Abril de 4 859.

N úm ero  ‘
de Im porte de las,

órden . C orporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE JULIO DE 4864.
Jaén.

4924 4 Ayuntamiento de Aldeaque- : « J
m ada....................................  7-7*5’Í ^

49245 Idem de A lcaudete................  4 62,<y
MES DE AGOSTO.

Jaén. < * $
4 9246 Ayuntamiento de Albanchez..
49247 Idem de Alcalá...........................    '  ̂ .380 *
19218 Idem de Aranilios..................... i*12o o*?:
49249 Idem de Aldeaquemada  0.209,^ ^
49220 Idem de Alcaudete..............  .
4 9224 Idem de Andújar ...................

5 4 9222 Idem de Benatae.. . . . . . . .
; 4 9223 ldem^de Baaoá. * . . . . . . . . . . . .  1
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£úmerc> ••
de ^  Importé de las

i ioiden* : Corporaciones, relaciones.

( p i i •: Ayuntamiento de Begíjar. . . .  1.050,13
Tgj25 ídem de Cabra de Santo Cristo. 4.407,20
.f)9226 ' Idem de Canena > *..........   827,84
49227 Idem dd C axalilla.. ¡ . v / . v . . .  4.980 23
19^28 Idem de G uarrom an .. . .  . .  . . .  1666,67
49229 Idem de Higuera de Calatrava. f 4 02,62
49230 Idem de Higuera de A rjo n a ., 482,53
¿9 1 Ideua dfe Jaén ----------- ----------- > 551;6 2
19232 Ideiii de L up ion .  ......... .. *320
19233 Idem de H artos........................... 463,74

.4,9234 Idem de Mancha R eal   984/33
,tií23o Id em d e  Pegalajar* *.a v . . . .  . .  70,33
¿9236 ídem de Santa E lena. . . . . . . . .  r 3.030,40

i 49237 Idem de Torres de Alban-
chez*. . .  *. * . . . .  .   4.466,67

49238 Idem de T orres_____   _____  43^
49239 Idem de Torre del C am po... ,  3.794 76
49240 Id em d e  Übeda . . . . . .  49o!o8
49244 Idem de Vilches.................... * 3 ¿98 47
4 9242 Idem de Villanueva de la * ■’

R e in a ..   ......... ' 4,700
49213 Idem de Villanueva del Arzo*

 ..**»*.** 2.438,96
4 9244 Idem de Iruela v . 4 92,27

Ssgovia.
4924o Ayuiiiamjentp de Pehesa y

Dehesa mayor . .X  ...............  2.027,74
' MES DE SETIEM BRE.

Segovia.
49246 AvuntamientodeAguilaTuehle 4.050,68
49247 Idem de Cabezuela.. . . . . . . . .  4.053 34
49248 Idem de Castillejo de Mer- * ,

l e ó n . . .   ..................  2.029,34
19249 Idem de Campo de C u é lla r.. .  7.098,67
19250 Idem de Corral de A y llo n ... ^0|08

’ 49Í51 Comunidad de Cuéllar  2.053,34
■f9252 Idem de Chañe.   ..............  2.053,87
49253 Ayuntam iento de D urtíe lo .. .  139*63
49254 Idem de Fuentesauco.* .......... 4*729*42 ;
49255 Idem de Fresno de Cantes-

pino. . . . . . . .  . . .  v . . .  ., 640
49256 Idem de Fresnillo de la Fuente. 4.648,67 *
49257 Idem de Fuente el Olmo de ' i

Iscar................ . 2.4 44,04 ¿
49258 Comunidad de F uen tidueS a.. 9.870,56
49259 Idem de Juarros de Riomoros. 460
49260 A yuntam iento de Martin Mi- i

g « e l . . ...............................   432 é.-
-  49264 Idem de Martin Muñoz de las * ; ,

Posadas____. . . . . . . . . . . ___ 246
49262 Idem de.M ontuenga  ___  4.693,34
49263 Idem d é  Miguel Ibañez . . . . .  4.024 i
49264 Idem de M elgue.  ..................  7.308,27
19265 Idem de Moral.. . . . . .    ___  4.228,8 4
49266 Idem de Miguelanez.  ..........    5.779,84
49267 Idem dé N aválm anzano.. . . . .  9 954,70
49268 Idem de Pinarnegrillo  < 3.258,44
49269 Idem dé1 Revenga........................ 2.484^34
49270 Idem de Sepúlveda   40.963,21
48274 Comunidad de id........................  9 .870,50
4 9272 Idem de villa y tierra de Se-

t g-)via,, . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  77,39
49273 A yuntamiento de Turrubuelo. 215,60
49274 Idem de V aldevarnés................ 432
49275 Idem de Valdesimonte  54,44
49276 Idem de Valleruela dePedraza. 2.679,47
49277 Idem de Zárzuela dél M onte.. 4.888*

MES DE OCTUBRE..

Badajoz. ’
49278 Ayuntamiento dé Alconchel.. 4 2.699,13 ¡
49279 Idem de Berzocana ; . . . .  4 8.738,72
49280 Idem de B erlanga.. . . ..............  33.303 40 1
49281 Idem de Calzadilla de los Bar

b o s  . 49.054,61 ¡
49282 Idem de Esparragosa de Lures. 308
49283 Idem de Fuente de C an to s.. .  4.232,5 4
49284 Idem de Fregenai..................  200*54
49285 Idem de Monesterio  4.677,68 1

, 49286 Idem de San Pedro ...... t 2.283*70
49287 Idem de T a la rrub ias ... . . . . . .  7.095*72
49288 Idem de T rasierra .    ............  2.566*67
49289 Idem de Tamarejo. . . .  . . . .  4.545*44
49290 Idem de Torre de,Miguel Ses

m ero . . . . .  . . . . . .  7.613,46
19291 Idem de Yalverde de Llerena. 4 4.794,64 ¡

Segovia.
49292 A yuntam ientode Aguilafuente 934,40
49293 Ideui de A ldeasoña... . . . . . . .  2.454,67
49294 Idem de Aragoneses ...........    872,67
49295 ídem de Arroyo de Cuéllar . .  57,49
19296 Idem de Arahuetes....................  4 43,73
49297 Idem de A ñ e .    . . . . . .  „ C; 487,72
19-98 Idem de Brieba . . . . . . . . . . . .  4.253,3 i
19299 Idem dé B ércia l... . .  . . . . . . .  5.866,67
19300 Idem de Bernuy de Porreros. . 673345 |
19301 Idem de Bernuv dé C oca... . .  82,65
19302 Idem de C aballar.......................  , 24 2,06
49303 ldein de Cuéllar. . . ' . . . . . . . . .  4.879,77
49301 Couíunidad de i d . . . . . . . . . . . .  8.296
49305 Ayuntamiento de Coca. . . . . .  486,72
19306 Idem de Cabezuela . . . . . .  2.827,74
19307 Idem de Carabias. . . . . . . . . . .  41,20
49308 Idem de Campo de C u é lla r.. .  66,73
49309 Idem de Domingo G arcía  2.4 49,34
19340 Idem de Estébanvela    ____ 2 672
19311 Idem de Fuente Relay o .   54,87
4 9312 Comunidad de Fuentidueña.^ 8.4 44*33
49313 A yuntam ientode H oyuelos.. 5.646,36
1934 4 Idem de Labajos ..................   2,277,34
4 9315 Idem dé Muño v e ro s .. . . . . . . .  467*44
49316 Idem de M em bibre.. . . . . . . . .  . 46*71
49317 f Idom de Mqntejo de ,lí| S e rre - *

zu e la .. .  . .  1 . . . . .  .'T .. . .  , , .  4 26,76
19318 Idem de Moñtejo de Arévalo’. . , 414,34
49319 Idem de Martin Muñoz de las .

. Posadas  .........  9.806
49320 Idem de M adrona  ..........  3 1,538

,19321 Idem de N avalraanzano... . . .  4 0.276,28
19322 Idem de Narros  ..........  215*
4 9323 Idem de N ieva ... . . . . . . . . . . .  4 02,72
49321 Idem de Puebla de P ed raza .. 44.342,60
4 9325 Id e m d e  San Cristóbal de la 1

V ega. ................ 291,40
49326 Idem de Sarracín .  ............  320*00
49327 . Idem de Segovia . . . * . . .  • : 47* I
4 9328 Comunidad de Sepúlveda. . . .  4 6.437,3 i
19329 A yuntam iento de Torreigle- ;

s ia s . .........................................  699 4Q
, 49330 Idem de Villalvilla de Mon-

tejo.    ...............  26,44
4 9334 Idem de Villaverde de i d . . . .  ' 24

MES DE NOVIEMBRE.

Badajoz.
19332 A yuntamiento de A lburquer-

q u é ...........................................  525 98
19333 Idem de Almendralejo.. . ____ 6.515*08
19334 Idem de Alconchel....................  5 .7 7 5 .
íoDoi? de AzuaSa ........................  4.060,88
jyáab Idem de A talaya  ...........      40.062,10
19337 Ide n de Badajoz,. . . . . . . . . . .  800*
19338 r Idem  de C am pillo .,   1.695,91

®  Idém de Calzadilla de los Barros 4 9.791*05
ídem  de Fuente de C an to s.. .  4.539,21
Idem dv Higuera, de Y argas... 266,40

19342 Idem de Hinojosa del V alle ... 693,34
19343 Idem de Higuera de Llerena.. 9.466,67
19344 Idem de La M orera.. . . . . . . . .  4.464,02

Idem de Malpartida la Serena. 5.344
,19346 Idem de M adrid .    ................  7.733,34

49317 Idem dé Puebla del P rio r  4.412*06
4 9348 Idem de Palom as.    5.920*
jo3! 9 ídein de R etam al.. . . . . . . . . .  4.938,68

Idem de S ev illa .. . . . . . . . . . .  9 002*67
Idem de San Y icente...............   3 10*34
!dem de Segovia ........  58.889,35

loo»? Idém de? Col ana. . . 6 6 5 , 8 2
^4 Idem de Torre de Miguel Ses-

4q ^ k TJmer(? ..................  47.605,59
dem de T am ure jo .. . . . . . . . . .  4 5.54G,67

9^ 5  Idem de Yillanueva del Fresno. 21.360*04
19357 Idem de Valencia de las Tor-

w . re s -  6.176,24
Madrid 25 de Agosto de 1864.=M artinez.

D epartam ento de Em isión
TENEDURÍA d e l  g r a n  l i b r o  d e  l a  d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a

^  DEUDA PUBLICA, .

°c l°s cupones de obligaciones del Estado por ferro- 
a*nles que se declaran anulados, de conformidad con lo 

bordado por la Junta de la Deuda en 43 de Noviembre 
e 4860, mediante á que corresponden á obligaciones 

amortizadas presentadas á reembolso y  debieron acompa
sar a las mismas.

Dos obligaciones con los núm eros 146.462 y 4 46.463; 
Si£rU?°.nes cori'cspondientes al prim er sem estre de 1864. 

m J Í7 dri d 26 de A§osto de 1864.*=El Jefe del Departa
mento, P. S. , M uñoz.=Y.# B .•«Ciudad.

/ .  f >  ■;V- i-. r  r  : - :• f :■

Nota de los cupones de acciones de Obras públicas que se 
declaran anulados en cumplimiento del acuerdo de la 
Junta de 43 de Noviembre de 486Ó por corresponder á 
acciones amortizadas presentadas á reembolso y debieron 
acompañar á las mismas. •

Una acción con el nútrn 28.693; un cupori Correspon
diente al segiindo semestre de 4863.

Madrid 26 de Agosto de 1 S64.=*El Jefe del Departa
mento , P. S ., Muñoz.«-V.# ^^«^“Ciudad,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s .

Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda la Hacienda
pública el aprovechamiento de los compastos de las lagu
nas saladas de Quero y  cinco leguas en contorno , con ex
clusiva aplicación á la industria , á saber 1

4.* El rem atante dé lós éómpastos podrá d isfru tar por 
tiempo de 1Ó añ o s, á contar desdé el dia que sé le dé po
sesión, todos los que produzcan las lagunas de Quei*o y 
cinco leguas én contorno para emplearlos en la fabrica
ción de barrilla , sulfato d e  sosa ó cualquier otro produc
to químico , que podrá utilizar en el reino ó exportar al 
ex tran je ro ; pero no podrá fabricar sal d e  ninguna clase, 
ni utilizarse de ninguna sustancia salina , ó sea del clo
ru ro  de sódio que las lagunas y pertenencias cedidas 
p roduzcan , porque su dominio corresponde exclusiva
m ente á la Hacienda.

2 * El tipo ó base para el arriendo de los compastos 
es el de 40.000 rs. anuales que produjeron anteriorm ente 
V se designó por Real orden de 28 de Marzo último , de
biendo considerarse como no hechas las proposiciones 
que no cubran esta cantidad.

3.v No podrá el rem atante ceder ni traspasar ó dar en 
participación á ninguna otra persona ó sociedad el apro
vechamiento de los compastos sin autorización del Go
bierno.

4.a ; Si á Ja Hacienda no la conviniese aprovechar las 
m ueras salinas de las lagunas y demás terrenos cedidos, 
el rem atante de los compastos quedará obligado á inu ti
lizarlos , así como las heces de las demás sustancias que 
aproveche para sus operaciones , pero bajo las prescrip 
ciones que para uno ú o tro  caso acuerde la Dirección de 
Estancadas, según las circunstancias. En otro caso lo eje
cutará la Hacienda por cuenta del rem atante, ¡

5.‘ Será tam bién obligación del arrendatario  de los 
compastos dar aviso al representante de la Hacienda del 
dia ó dias en que hayan de hacerse sacas de aquellos ó 
practicarse cualquiera otra operación en las lagunas ó 
terrenos , con el fin de que pueda in tervenir todos los 
actos en que la Dirección le haya encargado Ó encargue 
su vigilancia. * • • -

6 i a El mismo funcionario representante de la Hacien
da habrá de tener una llave de los almacenes en que se 
conserve el compasto ó productos .salinos que e l rem a
tante pueda obtener y extraer de las lagunas. .

7.a La Hacienda pública , como dueña de las lagunas 
y demás terrenos de que se trata , p o d rá , por medio de 
sus agentes, visitar y reconocer las operaciones del r e 
matante ó contratista de los compastos para cerciorarse 
de que no se defrauda la renta de la sal.

8.a Será perseguido y tratado como defraudador de 
las rentas del Estado el expresado arrendatario  si confec
cionase cualquiera clase de sa l, ó aprovechase las mueras 
ó compastos en perjuicio de aquellas.

9.a La subasta ó rem ate de los compastos tendrá efecto 
ante el S r.G obernador civil, Adm inistrador principal de 
Hacienda y Escribano del ramo en la ciudad de Toledo el 
dia 2 de Octubre próximo , á las doce en p u n to , adm i
tiéndose las proposiciones en pliegos ce rrad o s, que se 
num erarán á medida que fueren presentándose por espa
cio de media h o ra , y siem pre que vayan acompañados 
de carta de pago, que acredite haber constituido en de
pósito en la caja sucursal de dicha ciudad la suma de 800 
reales vellón , siendo preferida la proposición que m ayor 
suma anual ofrezca.

10. Los depósitos serán devueltos tan luego como con
cluya la subasta á los autores de las proposiciones que no 
hubiesen sido aceptadas, quedando retenido el consti
tuido por el que hubiese hecho la proposición más v en 
tajosa. sobre el tipo señalado por el Gobierno hasta que  
formalice la fianza.

4 4. Para asegurar á la Hacienda el cum plim iento del 
contrato y responder de los perjuicios que puedan serla 
inferidos, deberá prestar el rem atante de los compastos 
una fianza de 40.000 rs. en efectivo metálico, ó su eq u i
valente en valores cotizables en Bolsa al precio que co r
ra en el dia que se apruebe la su b as ta , otorgando ade
más en térm ino de un mes la correspondiente escritura.

4 2. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más p ro 
posiciones iguales, se abrirá  en tre  los autores de estas 
una nvteya licitación por un cuarto de hora admitiéndose 
pujas á la llana, entendiéndose admitida la que más bene
ficie los intereses del Tesoro. En el caso de que los auto
res de ías proposiciones iguales mejorasen la postura, 
se adjudicará el rem ate al del pliego presentado con 
prioridad.

13. El rem atante de los compastos renuncia todo fue
ro ó privilegio , incluso el de ex tran jería , para los efec
tos de. este contrato , sometiéndose al procedim iento de 
apremio en el caso de que haya de exigírsele alguna 
responsabilidad , y al adm inistrativo que determ ina el 
art. 41 de la ley de Contabilidad de 29 de Febrero de 
1850.

14. La cantidad en que quede contratado el aprove
chamiento de los compastos anualm en te , habrá  de satis
facerse precisam ente en la Tesorería de Toledo por se
mestres anticipados, debiendo entregar el prim ero al dia 
siguiente al en que se apruebe la fianza , y  los sucesivos 
el prim er dia del prim er mes de cada sem estre.

45. Es obligación del que rem ate el aprovecham iento 
de los compastos al term inar su com prom iso, ó ántes si 
su contrato fuese rescindido, la dé dejar en buen estado 
el almacén de la Hacienda que sirve para depósito de los 
compastos, haciendo en él las obras necesarias para que 
quede en el estado servible y de conservación en que la 
Hacienda lo entrega.

16. Los. gastos de la subasta; otorgamiento de escritu 
ra y  copia de ella que habrá de rem itirse á la Dirección 
para los fines que convengan, seéán de cuenta del rem a
tante de los com pastos; y  se considerará nulo, de n in 
gún valor n5i. efeclo el rem ate , m iéntras no recaiga en él 
Ja aprobación de S. M.

47. No podrán someterse á juicio arb itra l las cuestio
nes que se susciten sobre la inteligencia , cumplim iento, 
rescisión y demás efectos de este co n tra to ; porque aque
llas habrán de resolverse precisam ente por los trám ites 
gubernativos, y apurados estos por la via contenciosó- 
adm inistrativa con arreglo al art. 4 2 del Real decreto dé 
27 de Febrero > y  al 22 de la instrucción de 15 de Setiem 
bre de 1852.

Madrid 31 de Agosto de 4 864.=P . S . , Ricardo de la 
Cámara.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . . .  enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicados en la G a c e t a  del d ia . . .
d e  últim o, hace proposición de tom ar el aprove*
chamíento de los compastos de las lagunas de Quero y 
cinco leguas en contorno por tiempo de 10 años bajo 
las condiciones ind icadas, abonando á la Hacienda por
cada un  año la sum a d e ........................ (en  letra) reales
vellón.

( Fecha y firm a .)

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública

subasta la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta en tre San Francisco y  Molina de Aragón.  ?

4 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje dé 
ida y vuelta desde San Francisco á Molina de Aragón lá 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a * La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retraáos cuyas causas no se justifiqúén de- 
bidam ente se exigirá ai contratista, en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de  esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

4.a -Para ei buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener ei contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea á  juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Guadalajara.

5.a El servicio de esta conducción se desempeñará por 
conductores nombrados por él Gobierno.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la Cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas, en la referida 
Administración principal de Correos de Guadalajara.

40. . El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio ¿cuyo  dia se fijará al 
comunicar le aprobafcídn $üneriór «e íp .subasta.

14. Tres meses ántes^^de ftoalizai? díclip pláio lo avi
sará el contra:tista £  la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; p e r o e n  esta época existiesen causas que 
impidiesen ttft'fluevo rédiate* el contratista tendrá obli
gación de CQntbidár bor^-k tácita trm  meses más bajo el 
mismo precio y  conaiciÓbes;

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia ren  parte la línea designada, y  d irigir la cor
respondencia po r otro ú «Rros p u n to s , serán d e  cuenta 
dél contratista lós gastos^^ue-ésta altecaci^on ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dismihucioti dé,distancias ¿ el Gobierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al én qué se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la huéva línea que 
se adopte; e n > caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
p a ra  qué retiré é l Servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a ,  y Boletín 
oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la mism a, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto , el dia 26 de Setiembre pró
ximo, á la hora y ert el local que s e ñ a le  dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 34.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de  esta sümá.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en lá Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a.de  3.1)00 rs. vn: én m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluidó el acto del rem ate ; sérá devuéh 
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliegp cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar,,él servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse héého él depósito -prevenido en la con
dición anterior, y .uná certihcacioii expedida por el Al
calde del pueblo, residencia dél proponen t e , por la qué 
conste su. aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recurso para desem peñar é l sérvicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en  poder del Presidente dé  la subasta du 
rante la média hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para exténder las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del ¿Correo 
diario desde San Francisco á Molina de Aragón y vice
v e rsa , por el precio de.............. .. reales anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto hueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. J

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra e n  el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarren 
dar, ceder ni iraspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1 .a El servicio ha de hacerse precisam ente en ca r

ruaje, el cual tendrá un departam ento para la correspon
dencia, independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re 
servará para el conductor un  asiento á cubierto de la in
temperie, y desde el cual pueda con facilidad entregar y 
recibir en el tránsito los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por ro tura ó cualquier otro ac 
cidente no puediera continuar la expedición en  carruaje, 
el contratista deberá tener en los puntos de relevo tas ca 
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia , el conductor y el postillón que deberá acom pa
ñarle de relevo en relevo. Cpn este objeto deberá tener 
tam bién en cada relevo aíbardones maleteros para las ca 
ballerías que hayan de trasportar la correspondencia, y 
silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 29 de Agosto de 4864.=»E1 Director general in 
terino , J. E lduayen.

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á  pública  
subasta la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Orgiba y  U jijar.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Orgiba á Ujijar la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase;distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan para oíros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  ex trem os, se fijan 
en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de p reservar esta de la hum edad y  dete
rioro.

7.a Será obligacion dél contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen pérjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Granada.

4 0. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo d é  este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultaré de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el d ere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por ios demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de

Correos del mismo punto, él dia 26^de Setiembre próxi
mo , á la hora y en el local q’lie Señalé dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rém ate será la cantidad de 
48,000. rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda cíé ésta siuúa,

15. Para presentarse cOuiÓ iíc'Rador sorá cóndicion 
precisa depositar jhévianiente én jd fésoTéfíd dé Bacion- 
da pública de dieíia prov incia , c ó m o  dependencia dd la 
Caja general de Depósitos, la sum a de f.o'ÓÓ rs YiL en 
metálico , ó su equivalente en títulos cié la Deuda del Es
tado , la c u a l , concluidoel acto del rema l e , será devuel
ta á ios i n t e r i n o s ,  menos la correspondiente á l mejor 
postor; que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á  que se cJbliga hasta Ja conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  eil pliego cerrado^ex
presándose por le tra . la cantidad en que el lid iador se 
compromete á prestar el servicio ¿ así scomo su domicilio 
y firm a , ó la de persoiiá autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pagó Óriginal que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido e,n la con
dición anterior, y  una certificación expedida por ei Al
caide del pueblo residencia dei proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y qité cweota con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente éri poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse*

13* Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligó á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Orgiva á Ujijar y vice versa por el precio
d e   rs. anua les , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. Al.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos púníicamente. se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en fa vor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo eutre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el em pate..

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escriturar publica, siendode cuenta del 
rem atante los, gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
e n  el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Agosto de 1864.=E1 Director general in 
terino , J. Elduayen.

D irección de H idrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
MAR M EDITERRÁNEO.— COSTA DE CARAMA NIA.

Según anuncio de la Administración general de Faros 
del Imperio Otomano deben haberse encendido el 15 de 
Mayo del corriente año, los que se expresan á continua
ción :

FARO DE LA PUNTA BAGASSE.

Situado en la mencionada punta ó Lissan El Kappe, 
al N. de la isla dé Chipre.

Dos luces fijas, b lancas, en línea vertical á 90 brazas 
al N. de la ex trem idad‘de la expresada punta.

Alcance en tiempo despejado, 6 millas. !
Latitud.... 36\.4 4\.30" N ./
Longitud. 40 ..12.. 19 E. de^San Fernando.

Elevación de la luz superior sobre el nivel del m ar, 
15 metros. •

FARO DE LA PUNTA CARADASCII.

Establecido en la expresada punta ó de Malo, en la 
costa G. de la entrada del golfo de Alexandretta.

Luz fija , blanca.
Alcance en tiempo despejado, 8 millas.

Latitud.... 36*..32 .. 4o" N.
Longitud. 41- ...3 í.. 9 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
40 metros.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
FARO FLOTANTE DEL RIO ELIZYBETH.

Costa de los Estados- Unidos.
En la costa E. del canal y embocadura del expresado 

rio é inmediaciones de Norfolk, Virginia, se ha fondeado 
un faro-fiotaute de luz fija blanca para indicar losescol os 
que obstruyen la navegación del mencionado canal.

FARO DE PUNTA SAVALLOW TAIL.

Costa de América del Norte.— Isla Grande Manan.— 
Bahía de Fandg.

Este faro, recientem ente constru ido , está situado se
gún noticias recibidas en el Almirantazgo de Inglater
ra, en la expresada pu n ta , costa NE. de la isla Grande 
Manan.

Luz fija , blanca.
Alcance en tiempo despejado, 17 millas.

Latitud.... 44°..45 ..52" N.
Longitud. 60 ..32 ..24 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
m ar , 36 metros.

La to rre , pintada de b lanco , es defo rm a de pirám ide 
truncada con base octagonal, y de 12 metros de altura 
desde el terréno hasta el a rran q u eh ed a  veleta.

MAR DEL NORTE.
FAROS DE LAS COSTAS D E DINAMARCA.

Por disposición del Gobierno de Dinamarca se apaga
rán  en casos dados, según las eventualidades de las p re
sentes circunstancias, las luces de los faros de la costa 
occidental del Ducado de Schleswig, particularm ente las 
de los de List y Ródo-Kief, situados en la isla de Sylt.

Madrid 30 de Agosto de 186 i.= S alvador Moreno.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos d el E stado  

de la provincia  de Madrid.
Ignorándose la casa-habitación en esta corte de Don 

Abdon Martin C arretero, se le avisa por el presente para 
que en el térm ino de 10 d ias, contados desde esta fecha, 
se presente en esta Administración principal y Negociado 
de Mostrencos para enterarle de un asunto que le in te 
resa.

Madrid 4.° de Setiem bre de 4864. = T om ás Mojados.

Com isaría de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sumarias y expedientes gubernativos.

Ignorándose la residencia actual de D. Eleuterio Este- 
'vez, Factor que fué del ejército de ocupación dé Tetuán, 
y con objeto de que cum plim ente lo consignado en la 
certificación ad jun tarse  le llama y emplaza por este edic
to para que en el térm ino de nueve d ia s , á contar desde 
su publicación, se presente por sí ó por medio de rep re 
sentante en forma en esta Fiscalía, sita en la calle del 
C árm en. núrn. 39 , cuarto cuarto de la izquierda , á v e ri
ficar en las arcas del Tesoro el reintegro de la cantidad 
en que ha sido declarado responsable; pues de lo con tra
rio se procederá contra él como contum az y en  rebeldía 
con arreglo á las leyes y disposiciones del reglamento del 
T ribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiem bre dé 
1853.

Madrid 2 de Agosto de 1864.« F ran c isco  Lor. •

D. Luis Pardo y N uñez, Oficial segundo del Cuerpo 
adaúnistrativo del e jé rc ito , y Secretario de sum arias y 
expedientes gubernativos de reintegros al Estado, d eq u e  
es Fiscal el Comisario de G uerra D. Francisco Lor y En^ 
trena.

Certifico que por esta Fiscalía, y  en virtud de dispo
sición del Exento. Sr. Director general de-Administración 

.m ilitar de 4 9 de Noviembre de 4 863 , se sigue expediente 
gubernativo contra D. Eleuterio E stevez, Factor que fué 
del ejército de ocupación de T e tu án , sobre reintegro al 
Estado de 25.859 rs. 25 cénts. en que ha sido declarado 
responsable por el valor de la harina y galleta en que ha 
rebultado alcanzado en sus cuentas de Mayo de 4 8ó2, en 
cuyo expediente se han.seguido las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero de a q u e l, sin que se haya 
podido inqu irir su actual residencia con objeto de cum 
plim entar y obtener el reintegro de la enunciada can
tidad.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 124 y 
4 25 del cap. 5.° del reglamento del T ribunal de Cuentas 
del Reino de 2 de Setiembre de 4 853, expido la presen
te en Madrid á 2 de Agosto de 1864.=L uis Pardo.==Yisto 
B ueno.=Francisco Lor. 655— I

Secretaria g e n e r a l  d e  la  U n iv e r s id a d  Central-
En virtud de lo que previene el art. 4 25 dél reglátnen- 

to de las Universidades del reino, la m atrícula páfa el 
curso de 186 4 ú 1865 correspondiente á las asignaturas 
de las Facultades de Filosofía y L etras, C iencias, F ar
macia, Medicina , Derecho en sus dos secciones dé Dere
cho civil y canónico y Derecho adm inistrativo, y Teolo
gía , de la Escuela del Notariado y de la carrera de P rac
ticantes v Matronas, se h a l l a r á  abierta en esta Secretaría 
desdé el dia 46 hasta el 30 dei corriente mes , am bos in -  
clusívé.

En los mismos dias s e  celebrarán los ejercicios ue opo^ 
sicion á los premios y los exámenes extraordinarios d e i 
curso actual. , y

Lós alumnos de las Facultades de Filosofía y  Letras y  
Ciencias y los de la Escuela del N otariado, satisfarán 
D o r  derechos de matrícula , en dos p lazos, la cantidad 
de 200 rs ; los de las demás Facultades 280 , y los P rac
ticantes y Matronas 20 rs. .

Los que por obligación sim ultaneen asignaturas de 
Filosofía y Letras y Ciencias , solamente han de pagar los 
derechos de m atrícula de su carrera principal. ^

' La orim era mitad de los Citados derechos sep ag an ra! 
tiempo de solicitar la matrícula , V la segunda antes de 
examen dé prueba de curso.

Para matricularse presentarán los alumno® en Ia_ sec 
ción de Contabilidad de esta Secretaría el p ap e l se llado  
a z u l, llamado de matrícula (con exclusión del dé re in te 
gro ), que se expende únicam ente en la Tercena , sitaren 
los portales de la Plaza de la Constitución , frente á la 
Panadería. # .

Entregarán en  la mesa del negociado de su Facultad 
la parte inferior de dicho papel sellado, en la cual han 
de estampar su firma , y una papeleta , tainbien,,firmada 
aor el alum no y por su padre ó fiado r, con las señad de 
as habitaciones de ámbos, expresando el alum no las asig

naturas que se propone estudiar ? y que no ha» de exce
der de tres de lección diaria y de una alterna ó p u ra 
mente práctica. '

La mencionada papele ta, conforme al art. 426-del r e 
glam ento, deberá esG r suscrita por el padre ó guardador 
del alum no; y si estos no residiesen en esta co rte , por 
una persona domiciliada eñella.

EÍ alum no conservará para su resguardo la parte su 
perior del papel de m atrículas y tam bién la cédula que 
se le expedirá por la Secretaría, presentándola en el p r i 
mer dia de leocion á cada uno de sus Catedráticos para 
que le incluya en la lista de discípulos.

En dicha cédula se harán  constar, según disponen los 
artículos 89 y 128 del reglamento , las obligaciones del 
cursante y las cantidades que ha de satisfacer por m a
trícula, examenes y grados. . . Á- ,

Ningún alum no procedente de otra Universidad será 
admitido en esta sin presentar una instancia en papel del 
sello 9.° (de 2 r s .) ,  én qué solicite del Excmo, señor 
Rector la matrícula, que por él órden_de sus estudios le 
corresponda, y á que ha de acom pañar certificación de 
todos los cursos y grados anteriores desde qíie em pren
diera la segunda enseñanza, con que sé acredite que re -  
une los requisitos necesarios para ser inscripto en la m a
tricula. ! ^

Igual solicitud presentarán los alum nos que hayan de 
ser admitidos á la m atrícula á condición de recib ir los 
respectivos grados de Bachiller ó Licenciado p o r  Tener 
ya hechos los estudios qué sé exigen para asp irar á  ellos.

Para comenzar los estudios de Facultad se necesita 
acreditar con la presentación del título ser Bachiller en 
Artes, y parados del prim er año de las Facultades de 
Farm acia, Medicina y Derecho, haber ganado y probado 
el año preparatorio prescrito en el programa y en  la Real 
órdén de 24 de Setiembre de 186 \ .

Los cursantes de Teología pueden sim ultanear las 
asignaturas del año preparatorio con las que preceden al 
grado de Bachiller en aquélla Facultad , el cual nó po
drán recib ir hasta haber completado el estudio de las 
mencionadas asignaturas.

Para ingresar en la matrícula dél prim er año del No
tariado, al tenor de la Orden de la Dirección general de 
Instrucción pública, fecha 28 de Julio ú ltim o , el aspiran
te ha de justificar los conocimientos de lectura de letra 
del siglo XVI y posterio res, marcados en él program a, 
presentando certificación expedida por un  Revisor de 
letra an tig u a , por un Catedrático de la Escuela diplomáti
ca ó por un Archivero b bliotecario.

A fin de que los alumnos se inscriban únicam ente en 
las asignaturas, cuyas horas de clase sean compatibles, 
ántes de cerrarse la m atrícula se fijará en el tablon de 
edictos de cada Facultad el cuadro de las lecciones, de 
los dias, de las horas y localidades de las mismas , de los 
nombres de los Profesores y de los libros de texto. "  t

É l dia 4.° de Octubre próximo se celebrará la apertu*- 
ra del curso; las lecciones comenzarán el lunes 3 del 
citado Octubre.

Madrid 1.° de Setiembre de 186 i .« E l  Secretario ge
neral , Victoriano Marino.

G obierno de la  provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Hergúijuela de la S ierpe, de esta provincia, dotada con 
la cantidad de 1.100 rs. pagados de los fondos m u n ic i
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa en el térm ino de un m es, á contar desde la 
publicación de este édicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , teniendo presente que la 
referida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853 y 48 de 
Febrero de 1866.

Salamanca 23 de Julio de 4 864.=Pedro María Pardo.
______________ _ 927—2

Gobierno de la p rov in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de A lfácar, en esta provincia , dotada con él suel
do de 3.000 rs. anuales, sé hace público por medio de es
te periódico oficial á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á dicho destino presenten  sus 
solicitudes ante aquella Corporación m unicipal dentro 
del térm ino de 30 d ias’, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio.

Granada 31 de Julio de 1864.=El G obernador, J. Gu
tiérrez de la Vega. 926—2

Gobierno de la  provincia  de Dogproño.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 

villa de B ergasa, dotada con 2.500 rs. anuales pagados 
por trim estres. Los aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes al Presidente de dicho A yuntam iento dentro del 
térm ino de 30 d ia s , contados desde el de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Logroño 2 de Agosto de 4864.« E l  G obernador, Ro
mualdo Becerril. 906—4

G obierno de la p rovincia  de N avarra.
Se halla vacante el empleo de Secretario del A yunta

miento de la villa de Andosilla por fallecimiento del que 
lo desem peñaba: su dotación consiste en 2.000 rs. anua
les pagados trim estralm ente por el mismo A yuntam iento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docum entadas 
en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente de 
la Corporación m unicipal en el térm ino de 30 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pam plona 4 6 de Julio de 1864.—El G obernador, Gre
gorio Pesquera. 907— 4

G obierno de la  provincia  de P ontevedra .
Vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de 

Setados, con el sueldo anual de 3.820 rs., se hace público 
para que los que quieran m ostrarse aspirantes áe lla  d iri
jan  sus solicitudes documentadas al Alcalde den tro  del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose que se 
tendrán  presentes para la provisión de esta plaza las p res
cripciones del Real decreto de 13 de Octubre d e  1853.

Pontevedra 13 de Julio de 4 864.=—El G obernador, Joa
quín Maldoñado Macanáz. 908— 4

G obierno de la provincia  de la  Coruña.
La Secretaría del A yuntam iento de C abana, en esta 

provincia , dotada con el sueldo anual de 4.945 rs . paga
dos de los fondos m unicipales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des convenientem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicho A yuntamiento dentro del térm ino de 30 cijas, 
que em pezarán á con tarso  desde el en que se  publjque 
el presente anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la citada p rovincia , con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruña 3 de Agosto de 4 864. =  Antonio L. de Letona.
___________  918— 4

G obierno de la provincia  de Cuenca.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Villarejo de la P eñ u e la , dotada con el haber 
anual de 4.500 rs. pagados de los fondos m unicipales.Los 
asp iran tes, de conformidad con lo dispuesto en Real ó r-



den  de 19 de O ctubre  de 1853 , rem itirán  sus so licitudes 
d ocum en tadas al P residen te  de dicho. A yun tam ien to  en 
e l térm ino  de u n  m es , á co n ta r del dia en  que  se in s e r 
te  este an u n cio  en la G c;:ta  de M adrid y Boletín oficial 
d$ la p rov incia .

Cuenca 18 de Agosto de 4 864. =  E1 G ob ern ad o r , José 
Jo v er y  Parólelo, *' . 903— 1

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  V a l l a d o l i d .  

R E G I S T R O  DE LA P R O P I E D A D -  D E  M U R I A S
DE PAREDES.

R elac ió n  d e  los a s ien to s  d e fec tu o so s  q u e  se h a lla n  en  
lo s l ib ro s  d e  la a n tig u a  C o n ta d u r ía  d e  H ip o tecas 
d e l  riiism o p a r t id o ,  co n  se p a ra c ió n  d e  tos p u e b lo s  
e n  q u e  ra d ic a n  las f in cas á q u e  se re fie re n  los m is
mos a s ien to s  (1).

AYUNTAMIENTO DE LAS OMAÑAS.

Pueblo de las Omañas.

Hipoteca al seguro  de una  com pra sobre  u n  q u iñón  
de casa á la ' Rabalda p o r José Fonlano y R oque G arcía 
F e rn a n d e z , vecinos de Espinosa , 1859.

Com pra de un  dia de m olino p o r Lázaro R odríguez á 
B altasar Perez , vecinos de las Ornanos , 1811.

C om pra de una porción  de m olino por F ro iían  G arcía, 
vecin o  de San M artino, á Manuel G a rc ía , de las Orna ñas, 
4843.

C om pra de u n a  porción  de m olino po r E steban  Perez 
á A ntonio R a b a n a l , vecinos de las O m añas ; 1843.

Donación propter nuptias  de  un  re tazo  de h u e rta  á To
m ás y  Petra González po r V alentín  García , 1860.

H erencia de una tie rra  p o r María Luisa Arias , de sus 
p ad res Juan  y Bal tasara A rias, vecinos de Villaviciosa, 
4860.

‘ H erencia  de un  prado al José por Jerón im o /F d eu lerio  
Catalina , G aspara y A tanasio A r ia s , de sus pad res Juan  
y B a lta s a ra ,  1860.

Com pra de u n a  tie rra  po r Antonio Diez á Juan  Mata 
F e rn an d ez  , 4 861.

C om pra de una fragua por Manuel M artínez á A gustín  
M artínez , vecinos de las Om añas ,1843 .

, C om pra de  u n a  casa po r Pedro  perez  á Ju an  Perez y  
co n so rte  , vecinos de las O m añas, 1840.

Com pra de  un  q u iñ ó n  de Otoño, al Coto p o r Ju a n  Arias 
¿  M anuela D iez , vecinos de las O m a ñ as , 18í3.

Pueblo de Mataluenga.

Im posición de censo de 1.100, rs . de p rin c ip a l sobre  
lu í p rad o  y  dos h u ertas  p o r M anuel Fernandez  á D. Be
n ito  A ntonio López del C am p illo , C ura de M ataluenga, 
47.77.-,
/  Im posición de censo, de 1.100 rs . de p rin c ip a l sobre  
tr e s  lin a re s  y  dos p rados po r M anuel de Vega á IX Benito 
A ntonio López del Campillo , C ura  de M ataluenga , 1777.

' D onación de tre s  prados y  una t ie rra  p o r D..'Agustín 
A lvarez R ebolledo , P resb ítero  de M a ta lu en g a , a su so 
b r in o  F rancisco  Arias A lv a rez , 1786.

dm p  osicion de censo, so b re  una tie rra  y un  lin a r  p o r  
Juan Ordás á la Fábrica del pueblo de M ataluenga , 1791.

T estam ento  de Roque G a rc ía , vecino de Manzanéela, 
m e jo ran d o  á su  h ijo  F ran c isco  en un a  casa, p a r te  de mo- 
í io o  y dos tie rras , 1731.

C om pra de u n  prado p o r Máceos A lvarez , vecino de 
M a ta lu en g a , á Gregorio y Domingo G arcía , de Pedregal, 
como, tes tam en tario  de Jerón im o G arcía ,1  «31.

.Compra de tie rras  p o r M anuel G onzález, vecino de 
Santiago del M olin illo , á  A ndrés Vega y A ndrea G o n zá
lez, qué  lo son de M ataluenga, 1838.

Com pra de u n a  tie rra  po r B ernardo A lvarez á A gustín  
G a rd a , vecinos d e  Pedregal, 1836.

Com pra de un  prado po r B ernardo A lvarez, vecino de 
Jla ta lu en g a , á José Blanco, que lo es de V illaviciosa’ 18 Í3.

C om pra de u n a  tie rra  por B ernardo  A lvarez á B árba
ra  G arcía, vecinos de M ataluenga, 1833.

C om pra dé un  prado  p o r F rancisco  G arcía A lvarez, 
de  M ataluenga, á  Juan  García A lvarez, de Pedregal, 1843.

P erm u ta  de dos tie rras  p o r Francisco  Rodríguez y 
M anuela G arcía , vecino de Santiago del Molinil o y  Ma- 
¿alu en g o , 1844.

p e rm u ta  de una h u e rta  po r M anuel y Manuela Vega, 
vecinos de  M ataluenga, 1831.

P erm u ta  de  u n  cu arto  .y una casa por M anuel M artí
nez  y  M anuela Vega , 1831.

Com pra de u n  prado por Angel García y  su m u je r To
m asa A rias á C ristina  y  Santos M artínez , de M ataluen
ga ,1 8 3 ! .

Com pra de u n  p ra d o , u n a  h u e rta  y un lin a r  p o r 
F rancisco  García, Rom án y Angel G a rc ía , vecinos de Ma
ta lu e n g a , á Manuel López C am pillo , que lo es de M onas
te rio , 1842.

Com pra de la otoñ da de u n  p rado  po r Pablo F e rn a n 
dez á M arcos González, vecinos de. Mata luenga, 184a.

Perm uta  de dos linares p o r Santos M artínez y A n to 
n io  R odríguez , vecinos de M ataluenga ,1 8 1 5 .

Donación mortis causa p o r José T ah id riz , vecino de 
Mataluenga, 1845.

C om pra de un  lin a r por Jo aq u ín  G arcía y  Ju an  Ve
ga /v e c in o s  de M ataluenga , 1845. <

Com pra de u n  lin a r p o r 1). Agustín A lv a rez , E cóno
m o de Santiago ctol M olinillo, 1846.

Com pra de una tie rra  po r D. A gustín  A lv arez , E xcu- 
Sádor de Santiago del M olin illo , 18ML

Com pra de una t ie rra  po r Benito O rd m e z , vecino de 
L á n c a ra , 18 47.

C om pra de  u n  l ic a r p o r  D. A gustín A lvarez , vecino 
de  Santiago del M o lin illo , í 8 46.

Compra de dos tie rras  p o r Pablo Fernandez  y Lucía 
Vega , vecinos de M ataluenga , 1 84^

C om pra de dos linares po r A ntonio R odríguez , vecino 
de M ataluenga , 1847.

C om pra de dos lin a res  y u n  prado  por Jo aq u ín  A lv a 
rez  á Santiago F uertes , 1850.

C om pra de u n  q u iñ ó n  de fincas rú s tic a s , que no  e x 
p re sa  la in sc r ip c ió n , p o r P an taleon  S u a re z , vecino de 
|Í£y¡aluenga, á  José A lv a rez , de  Espinosa , 1850.

C om pra de  u n  qu iñón  de fincas por Pedro Vega á A n 
drea  González , vecinos de M atalu en g a , 1850.

P erm u ta  de u n a  t ie rra  po r José Diez y  M anuela G a r
c ía ,  vecinos de  M ataluenga y V illá r ro q u e l, 1850.

Com pra de u n  lin a r  por F rancisco  García á Santos 
M artínez, 185,2.

(1) V éa n se  la s  Gacetas d e l 29, 39 y  31 d e l p a sa d o .

Redención de un censo de tres  fanegas de t r ig o , t r e s ' 
de centeno y 4 rs. p o r F rancisco  G arcía , vecino de Ma- j 
fa lu en g a , á la H acienda n a c io n a l, i 856. |

Redención de un censo de tres fanegas de t r ig o , tres ] 
de centeno y  4 rs. p o r Pantaleon Suarez y  M anuel Al va- I 
rez, vecinos de M ataluenga, á la Hacienda nacional, 1856.

Redención de un censo de tres fanegas de centeno, 
tres de trigo  y 4 rs. po r Pantaleon Suarez y  com pañéros 
á la H acienda n ac io n a l, 1856.

R edención de u n  censo de tres fanegas de centeno, 
tres de trigo y  4 rs. po r M anuel Vega y  com pañeros á la 
Hacienda n ac io n al, 1856.

R edención de un censo del m ismo cánon  p o r A ntonio 
R odríguez y  com pañeros á la Hacienda n a o io n a l, 1856.

Redención de u n  censo de igual canon  por F rancisco  
G arcía y  co m pañeros, de M ataluenga , á la H acienda na
cional, 1856.

R edención de un  censo  por Doña Francisca García y  
com pañeros á la H acienda nacional, 1856.

R edención de u n  censo por Juan R om án y  com pañe
ros, de M ataluenga, á la H acienda nacional, 1856.

Redención de u n  censo por M anuel A lvarez Arias y 
com pañeros á la H acienda nacional, 1856.

R edención de u n  censo p o r M anuel O rdás y  com pañe
ros, de M ataluenga, á la Hacienda nacional, 1856.

R edención d ex in  censo p o r Francisco  G arcía y com 
pañeros, de M ataluenga, á la H acienda nacional, 1856.

R edención de u n  censo p o r Isidro  A lvarez y  com pa
ñeros, de M ataluenga, á la H acienda nacional, 1856.

JR edencion de u n  censo p o r M anuel F ern an d ez  y com 
pañeros, de M ataluenga, á la Hacienda nacional, 1856.

R edención de u n  censo por Felipe G arcía y com pañe
ros, de M ataluenga, á la H acienda nacionaL  Í856.

Reden ion de un foro po r F rancisco  Vega y  com pañe
ros, de M ataluenga, á la H acienda nacional, 1856.

R edención de un  foro po r M anuel Rodríguez y com 
pañeros, de M ataluenga, á la Hacienda nacional, 1856.

R edención de u n  censo por Ram ón G arcía y  com pa
ñeros, de M ataluenga, á la H acienda nacional, 1856.

C om pra de dos foros de tre s  fanegas de  trigo  y tres 
de cen teno  por M elchor A lvarez y  com pañeros, de Mata- 
luenga, á la Hacienda nacional, 185.6.

Com pra de  u n  foro de tres  fanegas: de t r ig o , t re s  de 
cen teno  y 4 rs., por José M artínez, vecino de M ataluenga, 
á la H acienda nacional, 1856.

C om pra de u n  foro del m ism o cánon  por M anuel G ar
cía, vecino de M ataluenga, á la Hacienda nacional ,1 8 5 6 .

C om pra de u n  foro del m ism o cán o n  po r Ram ón G ar
cía y com pañeros, de Mataluenga , á la H acienda nacio
nal, 1856.

C om pra de un foro  del m ism o cánon  que  los a n te r io 
res p o r Benito M artínez y  co m p a ñ e ro s , de  M ataluenga, 
á la Hacienda nacional, 1856.

Com pra de un a  h u e rta  p o r A ntonio  R odríguez , de 
M ataluenga, á la tes tam en taría  d e  Fuentes, 1838.

R edención de u n  censo de seis celem ines de trigo y 
seis de cen ten o  po r M anuel G arcía, vecino  de M ataluen
ga, á la Hacienda nacional, 1858. .

Derecho á la m itad  de u n  préstam o  de 24 cu arta les 
de pan  y 4 r s . , co rresp o n d ien te  al co nven to  de O tero d e  
las D ueñas, por Redro Vega á Ju an  F e rn a n d e z , vecinos 
de M ataluenga, 1833.

C om pra del dom inio útil de un p réstam o  so b re  ocho 
heredades, que no expresada inscripc ión , po r A ntonio  Ro
dríguez á Pedro  G arcía, vecinos de M ataluenga, 1837.

Donación de una carga de tie rra , dos carro s de tap in  
y porción de casa p o r N icolás M artínez y  Tom asa Alva
rez á favor de sus sobrinos Ju an  C asares y T om asa S u a
rez, vecinos de M ataluenga, 1860.

Pueblo de Paladín.

E xpedien te  de identidad de una v incu lación  que posee 
F rancisco  D iez, vecino de C am posalinas, fundada sobre  
dos p rados y un  linar.

Com pra d e d o s  prados po r Telesforo y Bonifacio Diez, 
vecinos de C am posalinas y A drados, 1846.

Hipoteca para re sp o n d er de 1.800 rs. sob re  una lin a r 
po r Ignacia Rodríguez con su m arido  V alentín D iez , ve
cinos de C am posalinas, 1847.

Com pra de una casa .p o r V alen tín  Diez , vecino de P a 
lad ín  , 1847.

C om pra de una  tie rra  por A ntonio D iez , vecino de 
P a lad ín , á la tes tam en taría  de Francisca  G arcía , que  lo 
fué de San M artin , 1849.

Com pra de u n  prado  po r M anuel M artinez á Narciso 
y  Eugenio  Diez , vecinos de C a rriz a l, 1850.

Com pra de un  prado  po r Ju an  y Catalina Diez, v eci
nos de Cam posalinas, á la tesmentaVía de iMaría González, 
q ue lo fué de Pa ladin , 1«52.

H erencia de un  p rado  po r Doña Eulalia Zubillaga, ve
cina de Valladolid , de su  h e rm an o  Dionisio Zubillaga, re 
siden te  eu el m ism o, 1854.

Pueblo de Pedregal.

R econocim iento de censo p o r D. Juan  F rancisco  Gon
zález y com pañeros, vecinos de Pedregal, á favor de Don 
Santiago P a s to r , cape llán  de N uestra  Señora del R osario, 
1787.

Im posición de censo, p rincipal de 2.200 rs. sobre  c u a 
tro  lin a res y cu atro  prados p o r Ju an  González y su  m u 
je r , vecinos de P e d re g a l, á favor del Cabildo de A stor- 
ga, 1776.

Com pra de cuatro  tie rra s  p o r B ernardo  y  P edro  G on
zález, vecinos de Santiago del M olinillo , á M anuel G on
zález , re siden te  en L la m as, 1837.

C om pra de un  lin a r  p o r Lázaro R odríguez á A ngel 
G arcía, 1836.

C om pra de un a  tie rra  p o r M anuel A lv a rez , vecino de 
Santiago, á M anuela Rodríguez, que lo es de L lam as, 1844.

Com pra de u n  q u iñ ó n  de 18 , cuya finca no  expresa 
la in sc rip c ió n , p o r Vicente A lvarez , vecino de  Santiago, 
á M anuel G arcía , q u e  lo es de Pedregal, 1837.

C om pra de un a  tie rra  p o r Pan taleon  Suarez, de  M ata- 
lu e n g a , 1846.

C om pra de u n  p rad o  p o r M anuel G a rc ía , vecino de 
V illa rro q u ie l, 4846.

C om pra de un  lin a r  p o r F ranc isco  y Ju an  Rodríguez, 
vecino de Santiago del M olin illo , 1846.

C om pra de una h u e r ta  y un  lin a r po r S im ón G o n 
zález y  Agueda, vecinos del Pedregal, 1847,

C om pra de u n a  tie rra  p o r S im ón G arcía, vecino de 
Santiago del M olinillo, 1847.

Com pra de u n  p rado  po r V icente A lv arez , vecino de 
Santiago, 1847.

C om prado  u n a  porc ión  de casa p o r Je ró n im o  Gárcfa, 
vecino de P edregal, 1847.

Compra d e  u n a  h u e rta  p o r Jerón im o  A lvarez, de Ma
taluenga, á Francisco  Sánchez y/tosé Vega, vecinos de  P e 
dregal, 184!. ■ ' V

Compra de un  prado  p o r Ju an  Diez á Juan  R odríguez, 
vecinos de M ataluengaV 1850.

C om pra de u ñ  p rado  p o r D. Ju a n  Calvo , vecino  de 
Pedregal, á B ernarda 'A lvaréz , de VilíárToquel, 1850.

P erm uta  de un  p rado  p o r  José D iez , vecino dé Mata 
luenga, á Manuel G arcía, dé V illárroquel, 1850.

Com pra de la c u a rta  p a rte  de un  q u iñ ó n , cuyas fine s 
no se expresan , p o r Jerón im o  G a rc ía , v ec in o  de Villavi
ciosa, á M anuel G arcía , dé Pedregal, 4850.

Com pra de* u n  trozo de pasa y ú n a  tie rra  p o r Je ró n i
mo G arcía , vecino de;,ViHaviciosa; á  M anuel G a rc ía , de 
P e d re g a l, 1850. ,

R econocim iento de q n  censo, de 33 rs. anuales sobre  
u n a  tie rra  p o r S im ón González^,. vecino, de* Santiago*del 
M olin illo , M anuela y  F elipa  G arcía, d e  M ataluenga , á fa
vor de  la cofradía, de. San José en  S an to  Domingo de 
León.

R edención de  censo dp 66^rs. ap ílales so b re  fincas que 
n o e x p re sa  la in sc r ip c ió n , p o r F e rn a n d a  G onzález y com 
p a ñ e ro s , vecinos de Pedregaji , á  fe  H acienda n acio n al, 
1856. . . v . . .

> Com pra de la te rcera  paFte de u n a  casa p o r Agustín ¡. 
G onzález, de P e d re g a l, á  F ra n c isco  García , de V iilavi- i 
c io s a , 1836. '

H erencia de  u n  prado  titu lado  del R equejo por Don 
A quilino  Quijada , M arqués de  I n ic io , y  Doña F ran c is
ca Quijada , vecinos de  L eó n , d e  su  h e rm an o  Doña Ma
ría  , 1860.

H erencia de m edio  c a rro  de  ta p in  p o r  D. Ju an  León j 
A r ia s , de  sus pad res D. Ju an  y  Doña B altasara , vecinos 
de V illaviciosa, 1860.

Herencia de  u n  foro de u n a  fanega y  tres celem ines 
de centeno,^que paga Ju an  del V alle , vecino de P e d re 
gal , p o r Doña Ana Jaspe y  M acias, D uquesa de U c ed a , de 
D. B érnard ino  F ern an d ez  d a  V ejasen, Í&6ÉX \

Pueblo de San M artin de la FaJamosa.

C om pra de dos quinóles< jfe prado,,y  UPá m r te  de  oto- r 
ño  p o r Jo sé O rdás, vémrió d e '^U fev iip f^á /a  o tee  Alváéez, i 
de  San M a rtin , 1771. ' ” ■ ^ f /  •

Im posición d e  censo dé  2.200 rs. d e p r in c ip a l  sob re  
tre s  lin a re s , seis f ie rra s  y ü n á  h u e r ta , poto Sari tos M ari¡- 
nez y  M anuel Fernandéz , vecinos, dé San M artin dé la Fa- 
lam o^a, 1776. " --o,-

Pernota de una huerta )/una  linar poé la Abadesa y  
religiosas de León con Bonifacio F e to a h d e z , vecino, de 
San martín ,18,30. ; ; - / •" s

Cqmfira de la;legítima , éúyos bie^eó ph em
presa la ínscripcioq , ppr tóú^á.s Rodrigúez y su nmjer 
Catalina Alvarez, vecinos de San Mártfd la Fqlátiiós,n , 
á ííanuelá Martínez, cjtíe lo es'dé É^vhÓsá^, Í ;

Com pra de dos tie rras  pot* 4 ^Óí ^ z / ^e c t oó  de 
San M a rtin , y José gaz , de ,ía¿  Q m a ñ as , 1846.

C om pra de uría b q é r ía  por5 t íi"4 M ^ in  A Ju á rez ; Vica - 
rio  dé Santiago del Mpíinj(to ,, ^  G q tíé r re z , vecino 
de  San Martin , 18.47. . " ' ' '  ‘ ;

H ipqteca de un  p rado  con s a  p a ja r y  cuádras, t ie rra s , 
lin a res  y  o tros prados, por p . F rancisco ' M artinez / v e  
no de Boisan , 18,47.

.C om pra .de  u n a  t ie rra  á las. C ruces p o r A n d rés Diez, ve
cino de A drados, 1847. '  ' " •

Com pra de una h u e rta  po r Lázaro González, de San 
M a rtin , 1*84,3. ‘ '

Com pra de p rados y tie rra s  p o r Juan  García , vecino I 
de  San M artin , 1847. " " ¡

C om pra de u n  p rad o  p o r Ju an  G arcía á M anuel A lva- !
rez , vecinos de San Mar t i n , 1 ^¿8-

C om pra de u n a ,t ie rra  po r A ntonio Perez , vecino' de  j 
San M artin , á Ju an  Pérez, que lo  es de  P e d re g a l, 1848.

Com pra de u n  prado  p o r Lázaro R o d ríg u ez , vecino 
de las O m añas, á C atalina A lvarez, de San Martin , 4849.

Com pra de u n a  tie rra  po r Bonifacio D iez , de A drados, 
á Marcelo O rd ás, de V illav iciosa> 4849.

H ipoteca de dos linares y u n a  tie rra  p o r Manuel A lva
rez á favor de su  hijo Leo n a rd o  , vecinos efe. S an 'M artín , 
1849. .

Com pra de u n  prado p o r M artin  G o n zález , vecino de 
San M artin  , á V entura  P e re z , de las O m añas ,1849.

C om pra de u n  p rado  ptír Nem esio G arcía de San M ar
tin  á Dam ian Melcon de S an ttb añ ez , 4850,

Com pra de u n  p rad o  y  u n a  t ie rra  po r A nselm o F e r 
n andez  á A tanasia F e rn a n d e z , vecinos de San M artin , 
4850.

E m bargo jud ic ial p o r D. Jerón im o Gallego de la S ierra  
á D. Antonio R ivadeneira , veciííós dé M adrid , sobre  ca 
sa s , p rados y t ie rra s  , 1854.

Com pra de 33 cuartales de tie rra  y  tres carros y m edio 
de tap in  p o r Matías G u tiérrez  y  co m p añ ero s , vecinos de 
San M artin  á la Hacienda n a c io n a l, 1356.

Com pra de una  t ie rra  y  prado po r Jo rje  González y 
com pañeros, vecinos de San M artin, á D. José P iñón, qué 
lo es de Q uin tan illa  , (856. ,

C om pra de u n  prado p o r Nicolás R eguera , vecino  de 
San  M a rtin , á A m brosio R a b a n a l, 1857.’

C óm pra fie un  prado  por P ascual étonzqlez á Apacjejo 
Perez y F rancisca  G arcía, vecinos de SAp M artino, 1844.

Compra de u n  pbado po r Basilio GárCía , í c  Sén Mar 
tin  , á E stéban  P e re z , de las O m añas ,' 1845.

Com pra de los asien tos de p p  palacio y dos h u e r ta s ' 
p o r D. F rancisco  Jav ie r F e rn a n d éz , vecino de B enayides, 
á D. A ntonio y  D. A lejandro, q u e  lo son de M adrid, 1859.

C om pra de u n  censo de p rin c ip a l de 990 rs. so b re  
un a  casa , h u e r ta  y  m ás b ienes qu e  no se expresan , p o r 
D. F rancisco  Jav ier (F ern an d ez , vecino, de  B enavides , á 
D. A ntonio  y D. A le jandro , 1859.

Com pra de una  tie rra  y  bienes p o r  Angel Diez á M a
nu e l R odrigúez y consortes, vecinos de San M artin , 1840.

C om pra de u n  lin a r p o r M arcelino Perez á M anuel 
Rodríguez y  conso rtes , vecinos de San M artín , 1840.

Donación propter nuptias de  u n a  tie rra  p o r Tom ás 
V alentín  á sus hijos Tom as y P e tra  González, 1860.

Com pra de u ñ a  tie rra  po r M anuel G arcía á Cárlos Diez, 
vecinos de la U trera , 18#X ‘ ~

Com pra de u n  foro p e rtenec ien te  al M onasterio de Car
rizo p o r Santiago Yebra , vecino de San M artin , á M anuel 
Collar, que  lo es de la Om añuela-, 1844.

C om pra del dom inio  ú til en  heredades, que  no e x p re 
sa la inscripc ión  p o r Vicente Perez á Domingo F ernandez, 
vecinos de  San M artin  , 1844.

(Se continuará . )

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

p. José Criado y Bacá, Abogado/del Ilustre Colegio territo
rial de Granada, Juez de, paz propietario, é interino primera 
instancia del distrito de la Victoria Re. esta ciuda$u&.c.

Por el presente cito y emplazo 'por. término de 60 d!a& á las 
personas que se crean con derecho á las hipotecas. quQ afec
tan la casa núm. 17 antiguo, ,13' moderno, calle de San Bernar
do el Viejo de esta plaza, constituida la primera en 15 de Marzo 
de 1794 por D. Ignacio Mitjana y Doña María Ardison Jobligán- 
dose pagar á Doña Luisa de Rojas, viuda de D. Estéban Ardi- 
son, 15 rs. diarios durante su vida : la segunda en 8 dé Enero 
de 1798 por D. Ignacio Mitjana, que se obligó pagar á Murphí y  
compañía por cuenta de los Sres. Gual y Barril, de Cádiz, en el 
término de 12 meses 25,369 rs, y 12 cuartos; y la tercera en 
1799 por el mismo D. Ignacio Mitjana, que se obligó pagar á 
D. Juan Qisper, de Barcelona, 25.715 rs. el dia que cumpliesen 
seis meses después de publicada la paz con Inglaterra, abonan
do el interés de un medio por ciento mensual, para que dentro 
de dicho término se presenten á hacer uso de su derecho; aper
cibidos que devmo verificarlo se alzarán dichos gravámenes y  
les parará el perjuicio que haya lugar. < -

= Dado en Málaga á 23 de Agosto de 1864.—José Criado y Ba- 
ca.=Por mandado, de S. S. y Escribanía de D. Enriqqe Norro, 
Manuel ele Quero y Perez. 951

Pór él presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de priméra instañeia def distrito de la Inclusa de está capital, 
sé cita, liorna, y emplaza á Mateo Pachón para que dentro 4de 
nueve dias que por tercero'""y último término se le señalanr 
pontado^ desde la publicación de este edicto en la G x c e ta , com
parezca en 1.a audiencia de dicho señor', que la tiene en el piso 
bajo do la casa núm. 6 déla calle de la Union, de diez á dos 
de la tarde, á responder á los cargos que le resultan en ñausa 
que se ‘sigue contra el mismo por daños eñ propiedad ajena; 
bájo ’ Apercibirniénto de 'que ‘no verificándolo' sé sustanciará 
la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio cjúe háyalugar.

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de este p a r 
tido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á D. Cárlos Hontoria ó 
á sus herederos y legítimos representantes, para qué en el térmi
no de ‘á.O diaá sigüientes al de la. inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado y  por la Es
cribanía del infrascrito, si se creyesen <̂ on. derecho para oponer
se á ia cancelación de una hipoteca constituida por Doña Josefa y  
D. Francisco Bautista Pan, sobre casa en esta ciudad, calle de 
Santa Lucía, núm.21 antiguo y 44 moderno, por la cantidad de 
5.390 rs., importe de 14 meses de arrendamientos que la referida, 
en unión con su hijo D. Juan Muñoz, quedó debiendo al D. Cár
los Hontoria por el alquiler de la casa, calle de Lema, esquina á 
la calle Larga, de la propiedad del D. Cárlos, según escritura 
otorgada en 29 de Octubre de 1828 ante el Escribano público 
|X José del Rio; apercibidos que de no comparecer en él térmfno 
que se les señala, se procederá desde luego á verificar la cance
lación de oficio y en su rebeldía por la Autoridad judicial.
■>' Puerto de Santa María á 22 xle Agosto de 4864.—Justo Diaz 

Gallo.=Por disposición de S. S., Estéban Paullada y Moreno. 966

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco SolerJuez  
de primera instancia del distrito del Centro de esta, corte, re
frendada por el que suscribe en este dia en los autos ejecutivos 
que sigue Doña Alejandra Barceló contra D. Serafín Adames y  
Muñoz, sobre pago de 5.679 rs., se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias los bienes muebles embargados al Muñoz, 
los cuales han sido tasados por el perito D. Ignacio Blazqoez en 
976 rs., habiéndose señalado para que tenga efecto e l reñíate 
el'dia 13 de Setiembre próximo^ venidero, hora de las doce, en 
.la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose que los efectos 
que, se subastan estarán de manifiesto hasta el dia del remate en 
la casa-habitación del deudor D.. ; Serafín Adames y Muñoz , sita 
en la calle Ancha de San Bernardo, núm: 29, cuarto segundo 
de la izquierda.

Madrid 31 de Agosto de 1864.—Mutta. 968

RECTIFICACION.

En la G a c e ta  núm. 103 del 12 de Abril del año actual se citó 
y emplazó por este Juzgado al tenedor, de una carpeta de intere
ses, núm. 10.932 de 334.862 rs. y  19 y medio mrs., perteneciente á 
la conversión solicitada de la lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable, núm. 28.873 de capital de 252.727 rs. pre
sentada á conversión en 27 de Octubre de 1852 por D. José Ma
ría Escriba; pero como el número de dicha carpeta es el 10.092 y 
no el expresado, se hace esta rectificación-prorogando por 15 
dias el término fijado en aquel edicto.

Madrid 31. de Agosto de 1864.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 969

P A R T E  N O  O F I C I A L

EX T ER IO R .

Escriben de Copenhague á La Patrie que se atr i -  
buye el reciente viaje del Príncipe Humberto á aque
lla capital á un proyecto de matrimonio [del mismo 
pe con la hija segunda dpi Rey Cristian IX, la Prin
cesa Maria-Dagmar, que nació el $6 de Diciembre de 
1847, y es hermana de la Princesa de Gales y del jo
ven Rey de tos griegos.

El lunes celebró la Conferencia de Viena su ter
cera sesión. La obra de los Plenipotenciarios prosigue 
lentamente, siendo la cuestión económica entre Di 
namarca y los Ducados la primera que han de resol
ver. Asisten á la Conferencia como auxiliares, ade
más de M. de Plessen, representante de los Ducados,

un banquero de Altona encargado de los asuntos 
puramente rentísticos.

En Viena y Berlín continúan los mismos uumores 
y dudas acerca de las últimas entrevistas Régias.

El In v á lid o  ru so , correspondiente ai 23 de Agosto 
hace mención de una visita hecha por el Contraalmi! 
rante.Lesowkoi>.Jefe de la escuadra rusa del Atlán* 
tico que ha entrado en Qronstadt, y por los Capitanes 
de navio y Oficiales que han navegado á sus órde
nes, al Plenipotenciario de los Estados-Unidos en 
gan Petersburgo. El objeto $e la visita fu é. manto 
festar al Representante americano el agradecimiento 
de la marina rusa por la acogfda entusiasta y hospto 
talaría de que la escuadra del Atlántico ha sido ob
jeto de parte del pueblo americano en los puertos 
de los Estados-Unidos en que ha entrado.

Xoticias de Bucharest-, comunicadas por Viena el 
30 de Agosto, aseguran que la ley rural reciente
mente promulgada por el Príncipe Couza se pondrá 
en vigor el dia 2 4 ;de Abril da 4865,

Por la via de Marsella se han recibido noticias de 
Túnez que alcanzan al 21 de Agosio. Segun comuni
caciones dirigidas á los Cónsules por el Gobierno de 
aquel territorio, se han sometido 14 tribus; sin embar
go, la rebelión no había desaparecido en Sfase y 
Sousse. La mayor parte de las tribus insisten en recla
mar la destitución dpi Rhasnadar.

Las noticias de New-York, que alcanzan ai 20 de 
Agosto, indican que según comunicaciones del Ge
neral Grant, sus operaciones en la orilla izquierda del 
James-River han tenido favorable resultado aunque 
no decisivo. Los confederados han dejado en pqder 
de aquel 400 prisioneros, y abandonado sus heridos y 
muertos en el campo de batalla. Los federales por su 
parte han tenido Í.000 entre muertos y heridos. Grant 
húi)ia avanzada reconociendo el terreno en dirección 
de Richmond hasta Fair-Oaks.

La caballería de Sheri.dan h 1 obtenido en Front- 
Royal un triunfo sobro ía caballería confederada de 
Longstreet. Los federales hicieron 300 prisioneros. 
Según otra versfeii, Sheridán.ha sido derrotado reti
rándose hácia Hasper’s-Ferry.

El fuerte Mongan, cerca de-Mobile, que ha reu. 
^idp fe rendición, ha sufrido dos ,ataques dirigidos 
por el Almirante Farragut por mar y tierra, sjn obte
ner ventaja alguna. EL mencionado fuerte tiene pro- 
yisiones para seis meses, y está defendido por vigoro
sa guarnición.

La guerra con los indígenas en-Kausas adquiere 
grandes proporciones.

INTERIOR

M A D R ID  — Las no tic ias rec ib id as de  G intruéoigo es
tán  conform es en m an ifes tar el sincero  entusiasm o de 
aquellos hon rad o s h ab itan te s  hacia el Esposo de nuestra 
R e in a . E ste sale todas las m añanas á las nueve para los 
baños de F ite ro , y  regresa  á  la una , en co n tran d o  siem
p re  un  s in n ú m ero  de vecinos de aquellos contornos, que 
acuden  so líc ito s , y desde respetab les d is tan c ias , á salu
d a r al R e y . A su  regreso  a lm uerza  S ..M ., y la m úsieadel 
reg im ien to  de  Castilla está  tocando en  tanto  varios aires 
populares po r o rden  de S. M ., qu e  considera  se rán  más 
agradables á la gen te  del pueblo.

 Parece qu e  en los dias 13 y 14 del actual debe ha
lla rse  en  ZaragozaS.-M .el Rey pa ra  a s is t irá  la in augura
ción de las obras que se han  de  p rac tica r en  la iglesia 
del P ilar de aquella  ciudad.

Un fran cés, dedicado al perfeccionam ien to  y pro
gresó de  la in d u stria , acaba d e  h a lla r  u n  procedimiento 
m u y  im p o rtan te  y  fácil en  la fabricación del p a p e l , el 
cual puede elaborarse  cofi sustanc ias q u e  n u n ca  han te
n ido  sem ejan te  aplicación. El in v en to r ha  logrado por 
este m edio h ace r papel con m adera de rob le  y de nogal, 
co n ,resid u o s de m an zan as, p e ras , a lb é rch ig o s, cáscaras 
d e  m elón y  de sandía  &c. Calcúlase qua este descubri
m ien to  puede p ro d u c ir  la baja de. u n  6 ) po r 400 en el 
p recio  actual de l papel. ■ n
   La Real A rchicofradía de N uestra Señora de las
M erced es, establecida en  la iglesia de Don Juan  efe Alar- 
c o n , celeb ra rá  el dom ingo p ró x im a  una solem ne función 
con o rquesta  en  acción do gracias p o r h a b er cum plido 
140 años de su  fu n d ació n , verificada el día 5 de igual 
m es del año 1724. > >
   E n  C arabanchel alto se están  haciendo  g randes pre*
parativos para  las fiestas que  se h an  de ce leb ra r en  los 
d ias 8, 9 y 10 del p resen te  en  h o n ra  de la p a tro n a  Nues
tra  Señora  la Y írúen de G racia.

CÓRD OBA 31 de Agosto.—Ya está m o n tad a  en  Ante
q u e ra  u n a  toco m otora’ que  ha de d estinarse  al trasporte 
de m ateria les hasta C ó ra q b a , siendo p ro b ab le  q p e  á m e
diados del m es próx im o dé Se tiem bre  tengam os el gusto 
de v e r  flo tar so b re  tos viejos m u ro s de  la* c iudad  de los 
Califas la b lanca  cabellera  de hum o de las poteptes má
q u in as qu e  A i no rem otos dias h a b rá n  de C onducirnos en 
sus*alas de fuego á la pe rla  del M editerráneo.

Las obras del fe rro  -c a rr il dé Córdoba ’á Málaga, adelan
tan  bastan te .

El dom ingo se em pezó á lan zar el p u en te  de hierro 
so b ré  el G u ad alqu iv ir en  las inm ediaciones de  esta capi
ta l , c reyéndose  qu e  p o d rá  q u ed ar arm ado  para  el dia 15 
del m es próxim o de  Setiem bre. El p uen te  m ed irá  200 me
tro s de luz en  cu atro  tram o s T erm inada  q u e se a  su  colo
c a c ió n , q uedará  la vía expedita  en una long itud  dé 27 
k iló m etro s , ó sea desde Córdoba á fes Arcas. [Crónica)

S A N T O S  D E L  D I A

S an  A n to lin , Patrón de Leganés, y  San E stéb a n , Rey 
de H ungria .

C uaren ta  Horas en la iglesia del segundo M onasterio
Ha SaIasas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
P^serm ciones mie:-TQ4ógica$ U l l ia  1 / de Setiembre 0186^

B aróm etro  tem pe r a t u r a  e s  grados ESTADO
«m *A * r e d u c i d lo 0HORAS. <n mUíme.  -  ^ ^ d e  ül l

I r o i .  Etiaumnr Centígrados. ■ *„ CIELO.

6  m 711,01 14*5 18*,1 N  Despej.0
9  ro 710.99 19 0 2 3 ,7  N. N. E. Idem.

1 2 . . -  710,02 '25 3 3 1 /6  S .S .O  Celajes.
3  t  7 0 8 /6  26° 6  33 ,2 ^ .O . . .  Nubes t.
6  t. 708 09 2 2 °,7 2 8 /4  N.N.O. Nube^.
9 n j  708,92 19°,1 23°,9 S . . . .  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia   27 /9  34 /9
T em p era tu ra  m áxim a al so l .   33° 0 41 /2
T em p era tu ra  m ín im a del d ia  ^  14°,0 1 7 /5

E vaporación  en la s  24 h o ra s , 7,5 m ilím etros.

JUNTA GEN ER A L DE ESTA D ISTIC A .

D i a c c io ? !  d e  o p e r a c i o n e s GEODtsicxs.— Observaciones me 
teorológicas del dia I .9 de Setiembre de  1864

A ltu ra Xem*
. ?a.l 0fflA o peratu- Dirección Fuerza E stado

T O fA - tclc? á ? r a e n  EstadoLOLA- y ai m - ?rados ,ie l ¿e l de!
vel del Cen te - de l a  ma

L1DADES* mar en s i ma_ T ien to . Tiento. c íe lo .
miHme- {eSt 

tros.

B i l b a o  á
las  9 rn.V 765,4 2 1 ,2  N. O . .  Brisa. 011016^ 0 . ^ 31^ /

Oviedo id 766,5 18,4 Idem. Idem Llovizna. »
C oruñaid- 765.1 19,8 Idem. Vien.® C ubierto. Mareja.
S a n t / i d . .  767.0 19,4 N orte [Calma ídem  . . .  »
Lisboa id . 766,6 2 1 ,2  Id e m .. -Vien.° Al n u be . »
S F * á las
7 m añ.V 765,8 24,1 E N.E. ídem . Ais. n u b s Rizada.

Sevilla á •
las  9 m .‘ 766,1 3Q,0 S. O . .  Calma Cási d.°. »

Tarifa id . 764,4 24,8 Esté . Yien.° Id e m .. .. Rizada.
G ran  * id 7f,8 1 23 7 N. N. O Brisa -Ttasirói9 «

A lican .id . 767,0 27,2 S u r . . .  B risa. A is .n u b s  T r a n q /
M urcia id. 768,0 24,8 N. O . .  Idem . C á s i d 0.. »
Valen, id . 767,2 27,8 E s te . .  ídem  Despej.0 . »
Palm a id. 767,9 27,2 S u r . .  Idem  íd em —  T ra n q /
Barcel. id. 766,7 24,2 E ste. , Idem . Cubierto . Idem.
Z a ra g /id .  763,3 25,0 S. E. . .  Idem . N uboso.. »
Soria id .. 762,4 22,0 N. O . .  Calma Nubloso. »
Búrgos id. 769,3 24,0 N. E . .  Idem . N u b e s ... »
Vallad, id. 766,6 21,8 S. O . . . Brisa. C ela jes .. »
M adrid id . 765,8 23,7 N .N .E . Calma Despej.*. »
Albac. id . 767,3 23,5 S. S .E . Idem . I d e m . . . .  »
B rest á las

7 mafí.*. 767,4 15,0 » » » »
Bayona id. 766,0 22,0 O este . B risa. Cubierto. Bella.
M ars/ id  768,2 17,9 N. E . Calma D e sp e j/. En c a l /
O vied .30á i
l a s 9 m / .  764,6 23,6 Idem .. Brisa. Idem   »

O p / id . i d .  767,2 22,4 S. S .E . Idem . V apores. Bella.
V a l/id .id .  767,2 25,0 O este . Calma D e s p e j / . »
Pal. id. id. 766,3 27,0 S u r . .  B risa. I d e m . . . .  T ra n q /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Agosto de 1864 á las siete de la m añana .

Barómetro ^ j . j
en milíme- Temperatu- | Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ^os £ 0o y ra en grados' del
al rnvel del . D5ÍL CIELO.mar centígrados. ¡ Tiento.

S .P e te rsb u rg o . 762,3 10°,3 S. O . . .  N ublado .
S to k o lm o .. . . .  » » » »
C openhague. . » » » * »
V i e r ta . ; . .   764,7 10°,2 N .N .O . Muy nu b lad .
Leipzig  770,6 8o,5 O. S. O. Alg. n u b e .
B e rn a ....................  770,5 4o,4 N  Niebla.
G re e n w ic h .. . .  >' » » »
B ru se la s .   770,6 1 Io,0 jS. O. . Despejado.
D u n q u e rq u e ..  768,5 11°,7 S. S. O, Idem .
P a r í s . .     770,0 11 /4  O Idem .
B u r d e o s . . . . . .  768,1 12°,3 N E . . .  Sereno.
L y o n . 772, 8 13o,0 N  D espejado.%
T u r in ....................  768,1 1 6 /0  N. E . . Sereno .
F lo re n c ia   766,3 1 4 /5  C alm a.. Idem .
R o m a . . . . . . .  765,0 16°,7 N. O . . .  Despejado.
N á p o le s . . . . . .  765,4 16°,8 N. E . .  Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
D e lo s p a r t e s r e in i t id o s e n  e s te  d ia  p o r  la  Interven -  

c ion de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  d e l m ercad o  de  -gra^ 
nos y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , re su lta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS í¡N EL DIA DE HOY.

6.608 a rro b a s  d e  t r ig o .
2.438 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id .
7.330 a r ro b a s  d e  c a rb ó n .

119 v a c a s , q u e  co m p o n en  40.933 lib rad  de peso. 
788^ c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  17.203 id . id .

PRECIOS a tí ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v aca , de  20 á 22 cu arto s lib ra s .
Idem  de c a r n e r o , de  20 á 22 cuarto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á rs. a rro b a , y  de  40 á 46 c u a r 

tos lib ra .
Tocino añejo , de 82 á  84 rs. a r ro b a , y  de  28 á 30 cu arto s  

lib ra .
Jam ón, de 113 á 130 rs. a rro b a  , y  de 46 á 56 cu arto s lib ra . 
A ceite , de 66 á 68 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cu arto s lib ra . 
Vino, de  38 á 48 rs. a rro b a , y  de  12 á 14 cu arto s c u artillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cu arto s.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de  27 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id/
T rigo  v en d id o . . . . . .  1.500 fánegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o . . . . . . .  50.
Id e m  j n í h i í q p V. . . . . . .  42.
í i é m i q e d i o .  .    ..........  46,72

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b líb o  p a ra  su  in te lig e n c ia  
M adrid 1 /  d e  Se tiem bre  d e  1 8 6 ¿ .i« E IA lc a ld e  in te r i 

n o ,  Duque de  T am am es.

Bolsa de BSadrid.
Cotización del 1 /  de Setiembre de  1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 po r 100 conso lidado , p u b lic a d o , 51-3 0; 

á plazo, 51 -55 fin cor. yol.
Idem  del 3 p o r 100 d ife rid o , no  p u b lic a d o , 46-75; 

á plazo , 47 fin cor. yol.
Deuda am o rtizah le  de p rim e ra  c la s e , no  pu b licad o , 

41 d.
Idem  id. de segunda  i d . , i d . , 27 d. 4 
Idem  del p e rs o n a l , i d . , 2 6 -50 ; á  p laz» , 26-80 fin co f. 

vol.
O bligaciones m u n ic ip a les  al p o r ta d o r  d e  á I.O PQ rs., 

6 p o r  100 de  in te ré s  a n u a l , no  p ub licado  , 80.
A cciones d e  c a rre te ra s , em isión  de 1.* de  Abjril de  

1850, de á 4.000 r s . , 6 p o r  100 a n u a l, i / . ,  96-2o.
Idem  d e  á 2.000 r s . ,  id., 96-80 d.
Idem  de 1 /  de  Ju n io  de  1851, d e  á 2.0GQ rs .  , idem , 

95-60 p
Idem  de  31 de Agosto de  1 8 5 2 , d e  á 2.000 r s . ,  s in  cu- 

p o n , idem , 94.
Idem  de  1 /  d e  Ju lio  de  1856, d e á  2.000 rs .. id ., 94-75.

Idem  de  O bras p ú b lica s  de  1 /  de Ju lio  de  1858, idem» 
94-80.

Id e m  d e l C an al de Isabel II, de á  1.000 rs ., 8 p o r  100 
a n u a l , id . ,  106 p.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 
c a r r ile s  , p u b lic a d o , 93-25.

A cciones de l 8a neo  de E sp a ñ a , no  publicado, 206 p.
Idem  d e l C anal d e  C astilla  , i d . , 108 d.
íd e m  d é  la M etalú rg ica  de  Sah  J u a n  de  A lca ráz , id ., 70 d.
Idem  de  la C om pañía de  tos fe rro -ca rrile s  de  Sev illa  á 

Je rez  y  Cádiz , i d . , 86 d.
íd e m  d e  tos fe rro -c a rr i le s  d e  L é rid a  á  R eu s y T a rra 

g o n a , id . ,8 0  d. ’
O b lig ac io n es de  id .  id .  i d , , i d . ,9 0 d .
Acciones de la Com pañía d e l fe rro -c a rr il  de  M edina 

del Campo á  Z am o ra , i d . , 85.
Obligaciones del fe rro -c a rr il  de Palencia á P o n fe rrad a , 

ó sea  de l N o roeste  de  E sp a ñ a , i d . , p a r.
A cciones de l e m p rés tito  de la  D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  

d e  G u ad a iá ja ra , co n  6 p o r 100 d e  in te ré s  a n u a l ,  id .,  92 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fe c h a , 49-65 d.
París á 8 dias vista, 5-13.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  p a r. » Lugo  » » „
A l i c a n t e . . . .  p a r p .  » M á la g a .. .  »
A lm ería   yí » M u r c i a . . . .  % *
A v i la . .   Yi » O r e n s e . . . .  %  p . »
Badajoz  p a r  d. » O v ie d o .. . .  » d.
B a rc e lo n a .. .  » y4'd. P a le n c ia ...  p a r . »
B ilbao   p a r d. » P am p lo n a , p a r  d. »
B ú rg o s  p a r. » P ontevedra  %  »
C acares  p a r . » Salam anca. d. »
Cádiz  %  d. » San Sebas-
Q astellon . . .   ̂ » t i a n . . . . .  » y4 d.
Ciudad-R eal. » » S a n tan d e r. » i/4 p.
C ó rd o b a . . . .  p y  S a n tia g o .. .  % »
C oruña. . . . .  p a r. * Segovia . . . .  ¡4 »
C u en ca   » » S e v illa . . . .  » % d.
G e ro n a   * » Soria   p . »
G r a n a d a . . . .  t/4 » T a rra g o n a . * y4 d.
G u ad ala ja ra . p a r  p. » T eru e l  » »
Hu e l v a . . . . .  » » Toledo  y% »
H u e s c a . . . . .  » * V a le n c ia .. .  » \/A
Jaén ................  p a r. x> V a llad o lid .. »
L e e n    % d . * * V ito ria   » y% d .
L é r i d a . . . . . .  » » Z a m o r a . . , .  yA *
L o g ro ñ o ., . .  p a r  d. J » I Z a ra g o za .. .  » yA p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Agosto.— In te r io r ,48-25.— Diferida, 43-25. 

A m sterdam  29 de ^á^oíto.—In terio r, 48 Diferida, 
44 %.

Francfort 29 de Agosto.— In te rio r , 49 %. — Diferida, 
4 4 H .

Lóndres 29 de Agosto.— C onsolidados, 89 % , Inte
r io r  e sp añ o l, 4 9 ^ .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a Z a b z u e l a .— A la s  ocho de la noche.—H 
y  vencí, com edia n u eva  en  tre s  actos.— De tal palo tal astia 
U a , zarzuela  n u eva  en  u n  acto.— Los za p a to s , sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  m edia de la n o c h e .— 

Cadenas de Oro , zarzuela  nu ev a , original, en  t r e s  actos y 
en  verso .

C ir c o  d e  P r i c e  (c a lle  de R eco letos). —  Hoy á 1^ 
ocho y  m edia de  la noche , b rilla n te  fun c ió n  con ^  
alambre volante p o r Mr. H e n d e rso n .— R ecreo m u sica l 

p o r Mr. W oodm an.— Sind-bad el m a r in o , ó Arlequín & 
él valle de los Diamantes, g ran  pieza fantástica  tom ada de las 
leyen d as á rabes titu lada  Las m il y  una noches, bailes y 
nuevas decoraciones, co n cluyendo  con la gran fuente  
ca con brillantes juegos de aguas de hermosos y  variados 
colores, ta l com o fué p resen tada  en el In stitu to  politécni
co de  L óndres, p u esta  en  escena bajo la d irección del 
a rtis ta  Mr. H enderspn .

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— Hoy se e j e c u t a r á n  a 

las ocho y  m edia  d e  la  noche escogidos e jercic ios e c u e s 

tre s  p o r lo s p rin c ip a le s  a r tis ta s .

Ca m p o s  E l ís e o s .— F u n c ió n  p a ra  ho y  v iern es 2.
G ran  co n cierto  p o r  la o rquesta  y  coros del teatro, 

bajo la  d irección del S r. B arb ie ri.
Salón rec re a tiv o .— La Caja m isteriosa.
Plaza $ e l T eatro .—Fuegos artificiales.
Los dem ás p o rm en o re s  en  los carte les .


